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Elecciones.—En la Gaceta de Madrid 
del 10 de este mes, so ha publicado el 
decreto expedido por el Exmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación con fecha del dia 
9, sobre el ejercicio del sufragio univer
sal, cuyo contenido juntamente con el 
del cuadro demostrativo a que se refie
re el articulo 97, y los modelos de las cé
dulas y de las actas délas juntas electo
rales son del tenor siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Cuando la soberanía nacional es la 
única fuente de donde se han de derivar 
todos los poderes y todas las institucio
nes de un pais, el asegurar la libertad 
mas absoluta del sufragio universal, que 
es su legitima espresion y su conse
cuencia indeclinable, constituye el de
ber mas alto y de mas inflexible res
ponsabilidad, para los gobiernos que, 
brotando de esa misma soberanía en 
los primeros instantes de la revolución, 
son los depositarios de la voluntad na
cional.

Porque si en los derechos orgánicos 
que el Gobierno Provisional cree con- 
Venienté dar para poner en armonía la 
administración y la política con las as
piraciones del pueblo, elocuente y so
lemnemente espresadas por el grito de., 
la revolución, cabe hacer ensayos que 
no solo no pueden perjudicar al porve
nir de la patria sino (pie acaso sean 
grandeimmle provechosos para asegu
rar el acierto en la resolución definitiva 
de cuestiones de esta magnitud, en el 
que tiene por ohji'lo regularizar y ase
gurar la libertad del sufragio, el ensayo 
es de consecuencias tan trascendentales 
é irreparables, como que de su buen ó 
nial resultado depende de una manera 
irrevocable el éxito de la revolución y 
él afianzamiento de la libertad.

Por esto el Gobierno Provisional, que 
no desconoce ni esquiva la gran respon
sabilidad que echa sobre si al someter 
él principio del sufragio universal á un 
decreto tan indispensable como desea
do, tiene una necesidad, mas imperio-

sa que en ninguna otra ocasión, de es- nal la necesidad sentida por lodos los 
poner con sinceridad, por su órden y que cumplen con el deber ineludible y 
con algún detenimiento, los motivos ¡ honroso para el ciudadano, de ocupar- 
que le han impulsado á resolver de la se de los asuntos de su patria, de que 
manera que va. á llevarlo á efecto las : se vayan formando costumbres políticas 
grandes cuestiones que envuelven la que aseguren al pueblo en el prudente 
confección de una ley electoral sobre el uso de sus derechos, y le habitúen á 
principio del sufragio universal, cuando ' ejercitarlos sin el temor ni el desden 
de este han de nacer todas las institu- que le inspiraba la esterilidad á que re- 
ciones del pais. ; dudan lodos sus actos los Gobiernos

Es la primera de estas cuestiones la 1 que no se apoyaban en él sino para pa- 
estension que hubiera do darse al su- ' liar de algún modo sus desmanes, con- 
fragío dentro de su propia condición de ‘ sidera también que es conducente á es-
universal, ó por mejor decir, las limi- j te fin armonizar el ejercicio del sufragio 
taciones que fuera preciso ponerle; y . para lodos los actos en que haya de 
resuello el Gobierno á seguir en este ‘ consultarse la voluntad nacional, y de 
punto como en todos el criterio mas . aquí su resolución de reunir en un solopunto como, en todos el criterio mas 
íiberál posible, cree que no es prudente 
ni justo establecer otras que aquellas 
que el buen sentido y la dignidad mis
ma del cuerpo electoral exigen. No se
ria justo confundir el voto del ciuda
dano honrado, independiente y de con
ducta intachable, con él del condenado 
por los tribuneles ó sujeto á su acción 
en causa de cierta gravedad, ni tampo
co con el de los que están pendientes 
de procedimientos civiles ó administra
tivos, que con razón pueden hacer du
dar de su completa independencia y 
mucho mas censurable seria permitir 
que los ciudadanos que por su desgra
cia, muy digna de respeto, se encuen
tren en los mismos casos, pudieran ser 
depositarios de la voluntad del Pueblo, 
cuando este va á decidir de sus futuros 
destinos.

La misma gravedad de los problemas 
que la Nación está llamada á resolver, 
ha obligado también al gobierno á res- ’ 
tringir sus naturales deseos de dar al , 
sufragio la mayor estension posible, al , 
fijar la edad en (pie puede ejercerse es- . 
te tan precioso derecho: porque sin des
conocer .el verdadero estado de la ilus-1 
tracion del pais, para lo cual no pué- 
de servir de paula un número muy re- : 
ducido de poblaciones importantes, no 
es posible dejar de comprender el pe
ligro (pie hay en conceder derechos po- 
lilicos á aquellos á quienes la ley no 
concede la plenitud de los derechos ci
viles. Tal vez en circunstancias menos 
solemnes, acaso en moméntos menos
difíciles, pueda hacerse sin 
venientes de hoy el ensayo 
der el sufragio á edad mas 
en que si bien el desarrollo 

los incon
de concp- 
temprana, 
intelectual

ya es completo y vigoroso, las pasio
nes y la inesperiencia falsean ó tuercen 
los verdaderos impulsos de la voluntad.

Reconociendo el Gobierno Provisio-

decreto todas las disposiciones que or
ganizan detalladamente su espresion en 
las elecciones de Ayuntamientos, Dipu
taciones Provinciales y Cortes.

Asi el" elector, acostumbrándose á 
emitir su voto siempre en la misma for
ma, siempre en su propio domicilio, y 
sin las dificultades y los compromisos 
locales que en el antiguo sistema cohi
bían su libre voluntad, obedecerá sólo 
á sus convicciones políticas, y se for
mará un propósito deliberado al llevar । á cabo el acto mas solemne é impor- 

! tante de la vida del ciudadano, lo mis
. mo cuando elija el ayuntamiento y la 
* diputación que han de velar por sus 
' intereses locales, que cuando elija los
diputados que en las Cortes han de ser 
órgano legitimo de sus necesidades y 
aspiraciones.

Al formular el decreto sobre el ejer
cicio del sufragio universal, se ha ofre
cido al gobierno otro punto de ardua 
solución en la fijación de una base de 
demarcaciones electorales para votar los 

' diputados á Curtes; pero cuando sé tra- 
1 la de constituir los altos poderes del 
! Estado y de regenerar las instituciones 

del pais necesario es acudir á las fuer- 
■ zas vivas de la nación, buscando en la 

mayor colectividad posible la represen
tación de grandes elementos políticos 
en vez de suministrar á los intereses 
materiales el medio de localizarse como 
en la opinión de muchos, pudiera con
venir para Cortes ordinarias.

En este concepto, el Gobierno acepta 
la provincia como unidad electoral, es
coplo en las islas adyacentes por sus 
especiales circunstancias, convencido 
como está ademas de ofrecer por este 
medio defensa segura contra el peligro 
de que el sentido del cuerpo electoral 
sea pervertido por la ambición de man
do permanente en las localidades, y

. resuello como se halla á no intervenir 
de modo alguno en las elecciones, a 

: poner término á la denominación abu- 
¡ siva de candidatos oficiales, y á recha
' zar con indignación á los que, faltos 
'.de influencia personal entre los elccto- 
¡ res, se atrevieran á suponer que el go- 
; bienio actual iba á continuar la funesta 
| senda que otros desgraciadamente si
; guieran, degradando y envileciendo la 
conciencia política de algunos:votantes 
para ku'mar á su gusto la voluntad del 

! pueblo, por medios análogos á los que 
i empleaban algunas comunidades religio-

sas para labrar la vocación de sus edu
candos.

Tiene también este sistema la venta
ja de asimilarse por completo á la di
visión general del territorio, poniendo 
al alcance hasta del elector menos es
perto la marcha del procedimiento elec
toral, uniforme y regularizada bajo un 
mismo principio para las tres clases de 
elecciones; y este no dejará de ser un 
medio eficaz y poderoso para que se va
yan progresivamente formando costum
bres políticas, que arraiguen en el pue
blo la conciencia de sus derechos.

Además, la provincia ha constituido, 
por decirlo asi, la unidad revoluciona
ria; y es bien que el gobierno que de 
la revolución ha brotado, y que está lla
mado á realizar sus legitimas‘aspira
ciones, no se separe, ni aun en este 
punto, del camino que el pueblo le ha 
trazado con su noble instinto.

Pero la enorme desigualdad en nues
tras provincias en población produce dos 
inconvenientes prácticos que el gobier
no no ha podido menos de tomar en 
cuenta, y que impiden aceptar en ab
soluto nuestra división territorial para 
arreglar á ella las demarcaciones elec
torales. Es el primero, la privilegiada 
condición en que coloca á los electo
res habitantes dé provincias muy po
bladas, sobre los que viven en otras de 
censo mas limitado; puesto que los pri
meros tondrian derecho á elegir un nú
mero mucho mayor de diputados que 
los segundos, desde dos que da la pro
vincia de Alava hasta diez y seis que 
da la de Barcelona, lo cual envuelve un 
principio de injusticia que no podría 
disculparse con ningún género de con
sideraciones.

El segundo inconveniente que trae 
nuest-ia viciosa división territorial, con
siste en la necesidad de que los ele c- 
tores de las provincias muy pobladas 
tengan que acumular en una misma can
didatura un número escesivo de nom-
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______________________
bres: y esto, siendo universal el sufra
gio % embaraza y dificulta de tal suerte 
las operaciones del escrutinio general, 
que no seria posible terminarlas en una 
sola sesión, como recientemeníe lo lia 
demostrado la esperiencia en la elec
ción de algunas Juntas, en que? se han 
necesitado hasía nueve dias para- el es
crutinio, en una población; que no es, 
sin embargo; la( primera do España. 
Y como es sabido que la división en 
varias sesiones de actos tan solemnes 
é importantes es altamente inconve
niente por lo ocasionada á dudas, frau
des y abusos, el gobierno, que está dis
puesto á sacrificar ante la verdad de' 
las. elecciones toda consideración se-, 
cundaria, por importante que sea, ha 
creído que, sin incurrir en inconsecuen
cia respecto de las razones que en su 
opinión abonan el sistema de provin
cias, puede y debe evitar los peligros 
que ofrece bajo el punto de vista de 
su desigual división; y al efecto adop
ta un sistema que á la vez que esta-, 
blecé la posible igualdad en la condi
ción de los electores, evita la confu
sión qiié con él sufragio universal trae- 
ria el escrutinio la multiplicidad de 
candidatos votados en una misma pa
peleta, y los consiguientes abusos, ya 
por la esperiencia señalados. Y aúnen 
la necesidad de proceder de esta ma
nera, ha procurado el gobierno sepa
rarse lo menos posible de la unidad 
provincial, pagando justo tributo a las 
altas consideraciones que la recómien- 
dán.

La inmensa gravedad de las cuestio
nes que han de someterse á las Cortes 
aconseja también una medida de muv 
trascendentales consecuencias; y el go
bierno al adoptarla, dando representa
ción a las provincias de Ultramar que 
pueden tenerla en la futura Asamblea 
Constituyente, satisface un deseo co
mún á todas las parcialidades políti
cas, que sé unieron para llevar á cabo 
la revolución; y cumple á la vez con 
un deber de altísima justicia, que ele
vará nuestra consideración ante la Eu
ropa, estrechando de un modo indiso
luble los lazos que unen las colonias 
á la madre patria.

La libertad completa y la estension 
ilimitada del voto activo traen como 
consecuencia forzosa la libertad abso
luta y sin trabas en el voto pasivo, 
loda vez que seria coartar la primera 
el establecer condiciones para los ele
gibles, y obligar al elector á depositar 
su confianza en personas de condicio
nes determinadas. Por eso el gobier
no cree que las de elegibilidad'deben 
ser las mismas qué las de elección, y 
que las incompatibilidades é incapaci
dades deben reducirse única y esclu- 
sivamenle á lo que exige el servicio 
de la nación, al alejamiento de influen
cias bastardas é ilegítimas, tratándo
se de las elecciones generales; y á lo 
que d buen sentido y el espíritu lau
dable de localidad y de provincia pres
criben cuando se trata de las eleccio
nes de ayuntamientos ó diputaciones.

En cuanto á la parte penal, el pro
pósito constante del gobierno de faci
litar lodo lo posible la emisión libre del 
sufragio, para que el número de es
pañoles que concurra a la obra majes
tuosa de la Constitución del pais nos 
dé anle los ojos de la Europa, que nos 
observa con impaciente admiración, lo
da la impaciencia que merece un pue
blo que quiere ¡y, sabe ser libre, ha 
hecho indispensable prescindir de cier
tas forhialidades que podriau interpre

tarse como trabas indirectas en el ac
to de la votación; pero como es pre
ciso al propio tiempo cerrar la puerta, 
a! abuso y al deseo criminal de faU 
sear la verdad de la voluntad nacional 
ha sido m'cesario establecer una san
ción penal severa pa$ todos los atril
lados que 'al amparo-ale esa escasez de 
precauciohi's puedan cmnelerse, y pré 
venir, aun á riesgo uc incurrir en un 
casiusmo escesifó, todos los caminos 
por donde la malicia pueda inlenlar 
torcer los roclos propósitos del go
bierno.

Estás." son las consideraciones prin
cipales que han guiído al gobiernó 'en 
la resolución de las cuestiones- que 
constituyen los verdaderas puntos car
dinales de su obra (Je- hoy: fundado 
en ellas, en la confianza (Je halier in
terpretado los^d^iy de5 la .mayoría 
del país, como ministro de la Gober- 
nacion, j de acuerdo con el Gobierno 

mulgay el siguiente

DECUETO

SQpRE EL EJERCICIO . DEL SUl’RAGIO 
u mv e r s a l . .

CAPULLO PRIMERO.

De los electores, de los elegibles y a&laS 
iiicompolibilidades.

Aidículo l.° Son electores todos lo^ 
españoles, mayores de 35 años inscri
tos en el padrón de vecindad, que se 
formará conforme á los arls. 15, 16 
y 17 de la ley municipal, y se recti
ficará anualmente poniendo al público 
por 15 dias un cuadro demostrativo de 
las altas y bajas ocurridas durante el 
ano en el censo electoral.

Art. 3.° Excepluánse únicamente;
I .° Los que por sentencia ejecuto

ria se hallen privados del ejercicio de 
derechos políticos.

2 .° Los que al verificarse las elec
ciones se hallen procesados criminal
mente, si se hubiere dictado coptra ellos 
auto de prisión.

, 3.° Los sentenciados á penas aflic
tivas y correccionales, mientras no ha
yan extinguido sus condenas, y obteni
do rehabilitación, en los casos (pie es
ta proceda con arreglo á las leyes.

í.° , Los incapacitados que como ta
les estén sujetos á curaduría ejemplar.

5 *° Los fallidos ó en suspensión de 
pagos.

6 .° Los deudores á los fondos pú
blicos, apremiados en concepto de se
gundos contribuyentes.

Art. 3.° El derecho electoral y ,sii 
ejercicio por sufragio universal sé ex
tiende á las elecciones municipales, 
provinciales y de Cortes.

Art. 4.° Para acreditar este dere
cho, se entregará por el alcalde á cada 
elector una cédula de vecindad, talo
naria, arreglada al modelo número pri
mero.

Art. 5." Las cédulas de que habla 
el artículo anterior se darán ,á todos los 
vecinos electores, sirviendo para clasi- 
icarlos asi el padrón que los ayunta
mientos deben formar, y las declara
ciones de vecindad que, de oficio ó á 
solicitud del interesado verifiquen con 
vosterioridad en la forma que dispone 
la ley de ayuptamientos en sus arls. 9.° 
¡0, 11 y 12.

Art. 6.° Las-exclusiones enumeradas 
.en el art. 2.° se justificarán llevando a h í 
registro por órden alfabético, expresivo

de los vecinos que se hallen compren
didos'en ellas; y en la cédula de vecin
dad se anotará, la privación del dere
cho electoral.

Art. 7.° iodo elector tiene derecho 
á que durante el .año.kse le pongan de 
mánifiésto en la Secretaria deb ayunta
miento el padrón ■ y registro eldítoraí, y 
á (¡ue se le admitan pruebas contra la 
capacidail de los demás 'electores, pu- 
diendo alzarse de las providencias que 
recaigan ‘sobre sus reclamaciones ante 
la diputación provincial.

Los curas, párrocos tendrán obliga
ción do Expedir gratis ¿y en papel de 
oficio Vi todo eleclor 'que la necesite pá-' 
ra acreditar su dereclw, su partida de 
bautismo, expresando d. objeto para que 
se expide. Estas [^irtidas no serán ad
mitidas en ningún Irflmnal ni oficina, 
sino-para acreditar el deipcho electoral 
ó la carencia del mismo, y los (fue las

SSP otro fin serán castigados co
mo ' defraudadores de hr renta del paper 
sellado. .

Art. 8.° Los juzgados, remitirán al 
alcalde nota cerliticada dé los que s'¿ 
hallen comprendidos en alguno de 1^ 
cinco primeros casos de exclusión.

En lo sucesivo, cuando en una sen
tencia ejecutoria se prive ó suspenda del 
derecho cleclpral á un ciudadano, el 
juzgado pasara testimonio en nqaqibp 
de ella al alcaide del pueblo de la ve
cindad de aquel.

Para la exclusión dé los compren
didos en el ciiso 6.°, se atendrán los 
ayuntamientos á los datos (pie existan 
en sus secretarias.

Art. 9.° , La entrega de cédulas se 
verificará precisamente en el mes de 
enero, de cada año, bajo la responsa
bilidad del alcaláé', en el domicilio de 
cada elector.

El vecino elector á quien sin razón 
se negare la entrega de la cédula, po
drá enlabiar contra el alcalde ante el 
juzgado de primera instancia la acción 
criminal que le competa conforme á las 
disposiciones penales de esta ley.

Cuando un elector haya cambiado de 
domicilio, después de empadronado y 
de haber recibido Ja cédula electoral', 
votará, precisamente en el colegio a que 
pertenecia cuando se le declaró el de
recho, y no en el de su nuevo do
micilio.

Art. 10. Los electores pertenecien
tes al ejército y armada en servicio ac
tivo, votarán en el punto donde se en
cuentren el dia de la elección, siempre 
que lleven en él dos meses al menos 
de residencia continuada.

Los militares en servicio activo, asi 
como los marinos, solo podrán tomar 
parle en las elecciones de Cortes.

Cuando una población se halle di
vidida en dos ó mas circunscripciones 
electorales, los jefes superiores de las 
fuerzas militares y marítimas en activo 
servicio dividirán bajo su responsabi
lidad los. electores que á ellas , perte
nezcan por iguales partes en Iré las cir
cunscripciones á fin de (pie nunca vo
ten diez mas en una que en otra.

Art. 11. Para acreditar el derecho 
electoral los individuos pertenecientes 
al ejército y armada, en servicio activo, 
serán provistos por el jefe <lel cuerpo á 
que correspondan de una cédula de fi
liación talonaria.

Ocho dias antes de la. elección pa
sarán los jefes de los cuerpqg del ejér
cito y armada en servicio, activo al al
calde del pueblo en que los mismos re
sidan, una relación numerada y por 
órden alfabético de los individuos que 

estén á sus órdenes y á quienes 1JOr. 
tener derecho electoral se haya proL. 
to de cédula; y una nota expresiva de 
su división entre secciones, con 
forme al párrafoítercerif del articulo 10 
, Arí. 12. Sol elegibles para conce
jales lodos los vecinos que no esten 
c omprendidos leu alguna da las exeep 
jCKgidstiel arl. 2v- y tengan su residen. 

• era y ea^a abierta- en la localidad.
rara diputados provinciales solo son 

elegibles los vecinos de cada provincia 
que so encuentren en el mismo caso 
pxpresado en el párrafo anterior, y no 
{desempeñen destino retribuido coií fon
dos de la provincia ó del Estado.

IjOS mihlares y marinos en ■servicio 
activo solo son elegibles para diputados 
á Cortes.

Arl. 13. Para Jos cargos de conce
jal y de diputación provincial ó á Cor
tes, no podrán ser elegidos los (pie de

de Jwmbra- 
miénlo del gobierno, con ejercicio de 
autoridad en la provincia, distrito ó lo
calidad en (pie loícjorzim.

Los empleados'de nombramiento del 
gobierno que ejerzan su cargo en Ma
drid podrán ser elegidos diputados á 
Cortes por 1? provincia, siempre que 
aquel no lleve á efecto el ejercicio de ju
risdicción p mando ó tenga liiniladas sii^ 
atribuciones á la provincia misma.

Arl. 14. El ejercicio de,cargo de di
putado á Córtés es incompalíble con to
do destino público civil, militar ó mari- 
limo que exija residencia fuera dé. .Ma
drid.

Art. í5. Cuando los.elecl'os diputa
dos que se hallen en el caso del artículo 
anterior presenten su acta en la secreta
ria de las Córtés, se entenderá que re
nuncian el destino público que desempe
ñaban.

Arl. 16. Si no la presentaren antes 
del dia de la constitución definitiva de 
la asamblea, .se entenderá que renun
cian el cargo de diputado.

, Art. 17. El diputado que fuere ele
gido por dos c mas provincias ó circuns
cripciones, optará en término de ocho 
dias, ó contar desde la constitución de 
la asamblea, por la que desee represen
tar, entendiéndose vacante su plaza en 
las demas que lo hayan elegido.

Art. 18. Tanto en ^esle caso como 
en el de renuncia expresa ó tacita del 
cargo, conforme al art. 16, el presiden
te de las Cortes pasará al gobierno co- 
municacion de aviso.

Art. 19. No se procederá á efectuar 
elección parcial, sino cuando en una 
provincia hubiera vacado la tercera par
te de las plazas de diputados que ten
gan asignadas.

Art. 20. El gobierno, dentro de ocho 
dias, contados desde la fecha do la co
municación de las Cortes, anunciando 
la vacante que llegue al número marca
do en el artículo anterior, publicará en 
la «Gacela de Madrid» el decreto con
vocando á los colegios electorales de la 
circunscripción, y señalando en él los 
dias. en que ha do hacerse la elección 
parcial^ (pie no podrán fijare ni antes 
de los 20, ni después de los 30, conta
dos desde la fecha de esta convocatoria.

Art. 21. La elección parcial se hará 
en la forma dispuesta para las eleccio
nes generales.

CAPÍTILO fl.

Elecciones ^unicipales.

Arl. 22. Las elecciones de ayunta' 
mientos tendrán lugar en las épocas 
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marcadas por la ley municipal paiy su 
renovación. *

Art. 23. Los ayuntamientos desig
narán y anunciarán con la oportuna an
ticipación los colegios electorales que 
crean convenientes para la mayor faci
lidad en la emisión de los votos, no pu- 
diendo exceder el número de los cole
gios del de alcaldes que correspondan 
al ayuntamiento en las poblaciones que 
no excedan de 5000 vecinos.

En las que pasen de este número, el 
ayuntamiento hará la subdivisión de los 
distritos ó colegios en tantas secciones 
como sean necesarias para facilitar la 
libre emisión del sufragio, siempre que 
el número de secciones no exceda del 
de alcaldes de barrio.

Art. 2í. El número total de conce
jales se dividirá con exactitud por el do 
alcaldes, y el cociente será el número 
de candidatos que . hayan de votar los 
electores de cada distrito ó colegio.

Cuando resultare un residuo se saca
rán á, la suerte en la primera elección los 
distritos que hayan de elegir un conce
jal mas; pero los distritos agraciados no 
estarán en suerte en las elecciones su
cesivas, sino que se establecerá el turno.

Art. 25. Hecha la división, se anun
ciará al público por ocho dias, durante 
los cuales se admitirán reclamaciones 
sobre ella, que el ayuntamiento infor
mará en la primera sesión siguiente,, y 
remitirá á la diputación provincial para 
su resolución, la cual deberá recaer an
tes del 15 de octubre^

Art. 26. Si no hubiese reclamacio
nes en el término prefijado, se anun
ciará desde luego como definitiva la dir 
visión del colegio; y si las hubiere, se 
hará el mismo anuncio tan luego como 
la diputación comunique su resolución 
sobro ellas.

Art. 27. La división del distrito en 
colegios, una vez hecha, será perma
nente y no podrá alterarse sino por justa 
causa, aprobada por la diputación pro
vincial. Para la nueva división se guar
darán los trámites prevenidos en el ar
ticulo anterior.

Las alteraciones que se hagan esta
rán aprobadas antes del dia I.° de oc
tubre, y no serán válidas en otro caso 
para la próxima elección.

Art. 28. Las elecciones ordinarias 
comenzarán el primer domingo del mes 
de noviembre, reuniéndose los electo
res de cada colegio á las.nueve en pun
to de la mañana en el sitio destinado 
al efecto por el alcalde, quien bajo su 
responsabilidad lo anunciará con ocho 
dias de anticipación en los sitios de cos
tumbre, y en los periódicos del pueblo 
si los hubiere. .

Art. 29. A cada colegio electoral 
concurrirá un alcalde, y no habiéndolo, 
el regidor á quien por antigüedad cor
responda; á falla de concejal asistirá el 
alcalde de barrio respectivo. Habrá so
bre la mesa: las matrices de las cédu
las de vecindad establecidas en el artí
culo L°, en la parte concerniente al co- 
egio; una lista por orden numéi4c6 de 
os electores del mismo, con dos casi
llas en blanco para estampar en ellas la 
Palabra «votó.»

La primera de estas casillas servirá! 
Para anotarla votación deja mesa, y la 
segunda para la de los candidatos. Habrá- 
también un ejemplar de esta ley y ade- 
oias una urna para depositar las'‘pape-, 
iotas de la votación:

Art. 30. No se admitirá á volar ¿u 
Persona alguna que no presente la cé- 
oula de que habla el art. 4.°

Art. 31. En el momento de dar la

hora señalada, el alcaide, concejal ó al
calde de barrio que asistiere al colegio 
ocupará la presidencia, y declarará en 
nombre de la ley abierta la sesión de 
la junta preparatoria.

Invitará después a los dos mas an
cianos y a los dos mas jóvenes de los 
electores presentes á lomar asiento en 
la mesa para ejercer las funciones de 

;secretarios escrutadores interinos.
Art. 32. Si hubiere reclamación so- 

hie la edad que declaren tener ios es
crutadores interinos, se estará á lo que 
resulte de las cédulas de vecindad, que 
presentarán.

Art. 33. Luego que se hayan sen
tado los escrutadores interinos anuncia
rá el. presidente que se procede á la vo
tación de la mesa, la cual se compon
drá de un presidente y cuatro Secreta
rios escruladores elegidos en votación 
secreta por papeletas y á pluralidad de 
votos. , . .

Art. 34. Cada elector podrá ya llevar 
manuscrita, en papel precisamente blan
co, ó escribirá ó hará escribir por otro 
oledor en el local de la elección la pa
peleta que contenga su voto.

Ar!. 35. La papeleta contendrá el 
nombre de aquel de los oledores del 
mismo colegio ó sección á quien se de
signe para presidente, y debajo, con dis
tinción y espresándolo, los de otros dos 
oledores, también de la misma sección, 
para secretarios escrutadores.

No podrán ser elegidos para compo
ner las mesas electorales ni ejercer en 
ollas cargo alguno, los electores que no 
sepan leer y escribir. »

Art. 36. Los electores se irán acer
cando uno á uno sucesivamente á la me
sa y exhibirán la cédula de vecindad, en 
la cual leerá su nombre el presidente, 
que se la devolverá sellada en el an
verso, anotando un secretario la palabra 
«voló» efi la casilla correspondiente de 
a lista numerada; y en seguida entre
gará la papeleta de votación al presiden
te, que la depositará en la urna.

Si ocurriese duda sobre la legitimi
dad do alguna cédula su cotejerá con 
su talón.

Art. 37. A las tres do la tarde pro
hibirá el presidente, en nombre de la 
ley, «pie se permita la entrada en el lo
cal de la elección á persona alguna, 
cerrando las puertas si necesario fueran

Hecha esla prohibición se acabarán de 
recibir los votos de los electores presen
tes; y luego que hubiere votado el últi
mo en concepto de la mesa, preguntará 
el secretario escrutador en alta voz y 
hasta tres veces: «¿Hay algún elector 
presente que no haya votado?»—No ha
biendo quien reclame, el presidente di
rá: «Queda cerrada la votación de la 
mesa.» y desde aquel momento no se 
admilirá voto alguno, y se permitirá de 
nuevo la entrada en el local.

Art. 38. Cerrada la votación, un es
crutador leerá en voz alta los nombres 
de los electores que hayan tomado par
le, contará y declarará su número al ter
minar la lectura, y en seguida el pre
sidente, abriendo la urna, comenzará el 
escrutinio.

Art. 39. Este se verificará extra
yendo el presidente las papeletas de la 
urna, una a una, desdoblándolas, le
yéndolas en alta voz y depositándolas en 
seguida sobre la mesa.

Cualquier elector tiene derecho! de leer 
})or si, ó pedir que se vuelvan á leer 
las papeletas sobre que se lo ofrezca 
duda.

Dos secretarios escrutadores llevarán 
simultáneamente nota de la votación pa-

* - S
ra presidentes, y otros dos de la vota- hedió, y si no se presentasen en ténnino 
don para secretanos.., I de media Hora se entenderán que ré-

Ar . rO. Las papeletas que ofrecí.!- i nuucian, v se tendrán por elegidos los 
ren duda sobre su validez se dejarán ¡ que para el cargo activo h„b e en 
aparte, siguiendo el escrutinio con las obtenido la votación inmediata en nú 
claramente valederas hasta terminarlo, i mero y se hallaren en el lo a 
Llegado este caso la mesa examinará las ¡ Art. 49. El mpsul-níP .i / i. • 
dudosas, decidiendo por mayoría coií ar- ■ nrenaratnrio . .L Pinta
reglo á este decreto y bajo su responsa
bilidad lo que estimare justo.

Las dudas, sus: resoluciones y las pro-. 
testas por escrito ó de palabra á que die-;
en" electo ” C0,1SÍgnari"1 ! A rt 50. „ F.l presidente v secretarios

. . . , • ■ escruladores interinos redactarán v lir-Ail. h . En las papeletas donde se i marán-el acta de la ¡unta prepankúti v 
hubiere omitido la d.Ktm^nn ,, e depositarán en la secretaria del avm?

¡ lamienio antes de las once de la maña
; na del día siguiente, donde podrán exa- 

mmaila los electores que (pusieren.
Art. 51. Constituido al dia siguien

te el colegio electoral á las^de ¡a ma
ñana, su presidente declarará que se 
empieza la votación para cargos muni
cipales. ■

hubiere omitido la distinción clara v tei 
minante de presidente y .seccetarios, se
entenderá designado para aquel cargo el 
primer nombre inscrito, y para los de 
secretarios los dos que le sigan.

En las que contuvieren mas de tres
nombres se tendrán por valederos los 
tres primeros inscriloSi y por nulos to
dos los restantes. .

Los nombres ilegibles se tendrán por 
nulos.

En cuanto á las fallas ortográficas y 
leves diferencias en nombres y apellidos 
la mesa decidirá, consignando en el ac
ta los hechos, sus resoluciones y las pro
testas á que dieren lugar. '

Art. 42. Cuando se encontraren do-1 alia el nombre del votante 
filadas juntamente dos ó mas papeletas, ' • - -
si fueran idénticas se contarán como una
sola, pero si hubiere entre ellas alguna 
diferencia esencial se anularán todas, 
consignándose en el acta.

Art. 43. La mesa decidirá los casos 
no previstos en la ley por lo que res
pecta á la validez de las papeletas, con
signando siempre! en el acta todas sus 
resoluciones.

Art. 44. Terminada la lectura de las 
papeletas, la resolución de los casos du
dosos y admitidas las protestas á que 
hubiere lugar, se procederá al recuento 
de votos después de haber preguntado 
él presidente por tres veces consecuti
vas en alta voz: «¿Hay protesta que ha
cer contra el escrutinio?»

Art. 45. Cada escruladoi hará el re
cuento de los votos que anote; y luego 
que se hubiesen confrontado entre si 
los resultados de aquellos que llevaron 
una misma votación y estén de acucr-^ 
do pasarán sus notas los que anotaron 
votos para presidente á los que los ano
taban para secretarios y recíprocamente

De acuerdo el presideet^ los cuatro 
escrutadores interinos, se extenderá la 
lista de los que hubieren obtenido votos 
para presidente y secretarios, por orden 
de mayor á menor, y sin omitir nin
guno.

■ Art. 46. Estas listas se leerán en 
voz alta por uno de los escruladores, 
verificado lo cual, el concejal ó alcalde 
de barrio que presida proclamará pre
sidente del colegio electoral al elector 
que para este cargo hubiere obtenido 
mayor número de votos, y secretarios 
escrutadores á los cuatro «pie hubiesen 
obtenido también mayor número de su
fragios. ' (

Art. 47. Hecha Ja proclamación de 
los elegidos.se contarán públicamente 
las papeletas de los votos, y se quema
rán acto continuo, excepto "aquellas, so
bre las cuales haya-reclamación, después 
de confrontar su número con el que ar
rojen los anotados como votantes en la 
lista numerada.

Art. 48. Si después de (piemadas* 
las papeletas el presidente ó alguno dej 
los secretarios no se hallaren presentes 
en el local de la elección ai tiempo de 
proclamárseles, serán avisados á domi- 

: preparatoria dará posesión de sus car
i gos al presidente y escrutadores olegi- 
1 dos, declarando constituido el colegio 
: electoral, y retirándose si no fuera elec
tor del mismo.

ii t. 52. Para votar irán los eleclo- 
ics acercándose unoá. uno sucesivamen
te a la mesa, y entregarán al presidente 
la papeleta que llevarán escrita en pa
pel blanco, ó escribirán, ó harán escri
bir a. persona de confianza en el local.

AH. 53. El presidente leeij en voz 
<m-. vi .k mure uei votante en la cédula । de >ecmdad, que deberá exhibir aquel । y le sera devuelta despees de sellada en 
el reverso y de anotarse por un secre
tario la palabra «votó» en la segunda ca
silla correspondiente á su nombre en la 
lisia numerada; y en seguida deposita
ran en la urna la papeleta de votación á 
presencia del elector.

Art. 54. Las papeletas contendrán 
solamente los nombres do los concejales 
que hayan de elegirse en el distrito ó 
colegio, cnnfprme á la división preve
nida en el art. 24.

Art. 5o. A las 4 en punto! de la 
larde se procederá al escrutinio como se 
previene en los articules 39, 40, 41 y 
4^, encargándose dos secretarios de ano
tar separadamente los votos de cada can
didato.

Art. 56. Publicado el escrutinio, se 
contaran confrontándolas con el núme- 
de electores anotados, y se quemarán 
las papeletas de los votos, levantando en 
seguida el presidente la sesión.

Art. 57. Acto continuo, el presi
dente y secretarios redactarán y firma
ran el acta parcial por duplicado, con- 
íonne a lo prevenido en esta ley y mo
delo adjunto, núm. 3. I n ejemplar del 
ada lo conservará én su poder el presi
dente de la mesa, y el otro lo remitirá 
al alcalde muco ó primero del pueblo ó 
distiilo, antes de las ocho de la mañuna 
del dia siguiente. .

A cada acta se unirá lista nominal de 
los electores que hayan tomado parte en 
la votación, la cual se sacará de la no
minal numerada en que se hayan ido 
anotando los votantes conforme el arti
culo 29.

Art. 58. Antes de las nueve de la 
mañana del dia siguiente.- cuidarán ba
jo su responsabilidad el presidente y se
cretarios, de que se fijen listas á la puer- 
la del coiejio-electoral con los nombres 
de los electores que aquel dia hayan to
mado parte en la votación, y de los que 
hubiesen obtenido votos.

Art. 39. A las nueve de la mañana 
del dia siguiente, se reunirá el colegio 
electoral sin necesidad de anuncio para 
continuar la votación comenzada en el 
dia anterior. n

Soló en el caso de haber volado el se
gundo dia lodos los electores del distri-
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to iiwrito en las listas, podrá omitirse 
la reunión del tercero.

Art. 60. Concluida la votación del 
tercer dia, y redactada su acta parcial, 
se publicarán las listas de que trata el 
arl. 38, y extenderá el acta general del 
colegio, resumiendo en ella los resulta
dos de los escrutinios anteriores y todos 
los incidentes graves de la elección.

Con respecto al acta general se ob
servará lodo lo prevenido para la parcial 
en el arl. 37.

Arl. 61. En las poblaciones en que 
haya mas de tres colegios electorales, y 
ep aquellas en que los colegios estén di
vididos mi secciones, cada mesa elegirá 
á pluralidad de votos, al terminar la 
votación del último dia, un secretario 
escrutador que asista como comisionado 
al escrutinio general.

Art. 62. El escrutinio general se 
hará en todos los pueblos el segundo 
domingo del mes de noviembre á las 
diez en punto de la mañana. Donde no 
hubiese mas que un colegio, servirá de 

-escrutinio general el resúmen de que 
habla el artículo anterior. Donde los co
legios ó distritos estén divididos en sec
ciones con arreglo al art. 23, el escru
tinio general se hará en la alcaldía del 
respectivo distrito, la cual se encargará 
de remitir el acta al alcalde primero en 
el mismo dia en que se firme.

Art. 69. Los nombres de los elegi
dos se espondrán al público en los sitios 
de costumbre desde el dia 12 de no
viembre hasta el 13 inclusives.

Durante este término; los elediores 
presentarán al avunlamiento las reda- 
naciones que tengan por conveniente 
racer sobre la nulidad de su elección, 
ó sobre la incapacidad de los elegidos, 
y estos deducirán las escusas que quie
ran utilizar.

Art. 70. Al dia siguiente 16 el ayun
tamiento en sesión estraordinaria acor
dará su resolución sobre las protestas 
hechas en las actas, y sobre las recla
maciones. presentadas, dando conoci
miento á los reclamantes.

Esta resolución será ejecutoria si con
tra ella no se hiciere nueva reclamación 
para ante la diputación provincial, que 
solo en este caso habrá de examinar y 
aprobar las actas de elecciones munici-
pales.

La diputación

publicará como suplemento al Boletín ] de votos, se sacarán ála suerte cuatro 
oficial de la provincia, circulándose á to- de los secretarios escrutadores, si esce- 
dos sus ayuntamientos, á fin de que, diesen de este número los comisionados 
tanto estos, como cualquier vecino, pue- présenles.
dan esponer lo que se les ofrezca duran- Art. 90. La junta dé (escrutinio exa
te el plazo de djez dias, contados desde minará dicho resúmen, asi como todas 
la fecha do la publicación. las reclamaciones que se hubieren for-

Arl. 78.- Espirado el plazo, la dipu- inulado, resolviéndolas de la manera 
lacion hará en el de ocho dias las rec- que dispone el arl. 66.
ílibaciones qué tuviere por oportunas- Arl. 91. Será declarado dipulado 
y remitirá el espediente original al go- propietario el que haya obtenido mayor 

| bernadíor de la provincia para su apro- número devotos, y Suplente el que hn- 
' bacion, publicándose la división definí- biese obtenido mas sufragios para este 

ti va en el Boletín oficial. cargo.
Art. 79. Si el gobernador enconíra- Art. 92. El acta general de la junta 

se motivos para no prestar su confor- de escrutinio se estenderá por los secre- 
midad, los comunicará áAa diputación parios y por triplicado. Un ejemplar se 
provincial, y en caso de (jue no se ob- depositará en el archivo del ayuntamien- 
tenga acuerdo se elevará el espediente e to, otro se remitirá cerrado y sellado por 
la decisión del gobierno. el alcalde al gobernador de la provincia,

Art. 80. No podrá hacerse variación y el tercero se remitirá al dipulado

hasta el 20 ‘
de diciembre declarará definitivamente 
la validez ó nulidad de las elecciones 
contra que hubiere reclamación. En el

: alguna en los distritos electorales, ni en electo.
• el pueblo cabeza de los mismos, sin se- Art. 93. Firmada el acta, la junta de 

! guir los tramites lijados en los artículos escrutinio quedará disuelta de hecho y 
1 anteriores, y nunca se hará menos de de derecho.

Último caso, dará conocimiento de su 
tu-noríla al avimlnmie.nl.o antes d(‘l 31 de 'acuerdo al ayuntamiento antes del 31 de

60 dias antes de las elecciones ordina 
rias, ni despees de publicar el decreto 
para las estraordinarias.

" Art. 81. Cada ayuntamiento consti
tuirá un colegio electoral donde emiti-

CAPITULO TV.
Elecciones de Cortes.

Art. 94. Las elecciones para dipula-

ArL 63. La junta, compuesta del 
presidente ó presidentes y secretarios 
de los colegios electorales, bajo la pre
sidencia del alcalde único ó primero, y 
con la asistencia del ayuntamiento, se 
constituirá en las Casas Consistoriales.

Ni el alcalde ni el ayuntamiento ten
drán voto como tales en este acto.

Art. 64. En los pueblos en que hu
biere un solo colegio electoral, sé sa
carán á la suerte dos de los secretarios ' 
escrutadores y dos de los individuos del 
ayuntamiento, que en calidad de secre
tarios hagan la comprobación de las ac
tas y recuento de los votos.

A vi. 63. En donde hubiere mas de 
un colegio, se sacarán á la suerte cuatro 
do los secrelarios escrutadores para prac
ticar el recuento y resúmen general de 
votos;

Arl. 66. La junta de escrutinio exa
minará todas las reclamaciones que hu
biera hecho cualquier elector contra la 
legitima representación de algunos de 
los presidentes ó secretarios de los co
legios q contra la autenticidad ó exac
titud de las actas.

De estas reclamaciones y de los mo
tivos para apreciarlas ú desecharlas, se 
hará espresa mención en el acta, así co
mo de la resolución que se adoptare y 
de las protestas «pie en contra se hi- 
cienm,

ArL 67. Serán proclamados conce
jales los que en cada distrito ó colegio 
resulten con mayoría relativa de votos 
hasta completar el número que haya de 
elegirse. El empate entre los electos lo 
decidirá la suerte.

Art. 68. Hecho esto, se estenderá 
acia espresiva del escrutinio, en (pie se 
hará mención de las reclamaciones, du
das y protestas que hubiere habido, au
torizándola los presentes. En las pobla
ciones comprendidas en la segunda par
te del art. 23 cada distrito ó colegio 
electoral remitirá al ayuntamento una 
copia de su acta general de escrutinio, 
y reunidas todas y formada la lista de 
ios concejales electos, se archivarán en 
la secretaria municipal. En las demás 
poblaciones el acta general de escruti
nio se custodiará en el archivo del ayun
tamiento.

diciembre, ordenándole ■ que- disponga _ .t - r
se prodeda á repetir la elección en el to-1 rán sus votos los electores, sirviendo al dóS'á Córtes comenzarán en el dia que 
do ó en la parte anulada, á los quincé 1 efecto los distritos y secciones que ha- se fije por él gobierno en el decreto de 
dias de recibida la órden. | van designado los ayuntamientos, con convocatoria y se harán por provincias.

Hasta el mismo dia 20 resolverá asi- | 
mismo la diputación todas las reclama
ciones sobre incapacidades y escusas.

Art. 72. Cuando se anulare la elec
ción por vicios cometidos en la consti
tución de la mesa, podrá nombrarse un 
delegado especial que presida la mesa 
interina, siempre que el gobernador y 
diputación provincial, de acuerdo, lo 
creyeren conveniente.

Art. 73. Si por cualquier motivo no 
estuviese nombrado el nuevo ayunta
miento para el dia l.°de enero, segui-
rá el antiguo hasta que la elección 
Critique y aquel pueda instalarse.

CAPITULO ni.

Elección es pror i nc tales

se

Arl. 74. Las diputaciones provin
ciales, con presencia del censo de pobla
ción y demás datos que les parezca opor
tuno consultar, propondrán la división 
de territorio de las respectivas provin
cias en distritos electorales, consultan
do en ella la mayor facilidad en la emi
sión de. votos y comodidad de los elec
tores, separando solo, en caso de abso
luta necesidad, el menor mimero posible 
de pueblos de partido judicial á que per
tenezcan.

Arl. 73. Los pueblos que sean ca
beza de partido judicial, lo serán tam
bién del distrito para (‘lecciones provin
ciales.

Art. 76. Cuando en la demarcación 
señalada á un distrito hubiese mas de 
un pueblo cabeza de partido, lo será de 
distrito aquel cuyo juzgado fuese de ma
yor categoría, y si hubiere dos ó mas 
en igual clase, la diputación-designará 
el mas céntrico como cabeza del distri
to. En las poblaciones que tengan de
recho á nombrar mas de un diputado 
conforme al art. 6.° de la ley orgánica 
provincial, las dipulaciones formarán los 
distritos, que podrán subdividir con ar
reglo al arl. 23 de este decreto, y los 
ayuntamientos designarán los locales pa
ra la votación de los mismos.

Art. 77. La división que la diputa
ción proponga, con esposicion de moti
vos que la justifiquen, se imprimirá y

arreglo al art. 23 de este decreto. Art. 93. Las elecciones de Córtes se
Art. 82. Las elecciones ordinarias, harán por provincias. Las provincias 

que se verificarán cada dos años para la que deban elegir mas do seis diputados, 
renovación de la mitad de los diputados, constarán de tres circunscripciones, 
comenzarán el año en que correspondan Se esceptúan de esta disposición las 
el primer domingo del mes de diciem- islas Baleares y Canarias, las cuales se 
bre. dividirán teniendo en consideración sus

Arl. 83. Para la constitución de las circunstancias especiales.
mesas interina y electoral, emisión de Art. 96. Las provincias y las cir
ios sufragios y escrutinios parciales, se cunscripciones se dividirán en tantos co1 
observarán las reglas prescritas en los h-gios cuantos sean los ayuntamientos 
artículos 31 al 33 inclusives. que las compongan, y estos podrán snb-

Art. 84. Las papeletas de votación dividirse en secciones, en el caso pre
contendrán dos partes; la primera bajo visto en la segunda parle del art. 23. 
el epígrafe de «diputado» contendrá el Art. ,97. Un .estado demostrativo, 
nombre del que como propietario haya que formará parte de este decreto, espli- 
de elegirse, y la segunda, bajo el de «su- cará el número de diputados que corres- 
plente» el de la persona á quien se vote ponden á cada provincia, con arreglo á 
para este cargo. la base de uno por cada 43,000 almas, y
‘ Cuando la papeleta no contenga esta uno mas por fracción de 22,300. El mis- 
distincion, se entenderá votado para di- I mo estado fijará la división en circuns- 
putado el primer nombre y para suplen- cripciones de las provincias divisibles, 
te el segundo. con arreglo al art. 93.

Art. 83. Del acta general de cada Art. 98. Los ayuntamientos fijarán 
colegio se remitirá por propio, en el mis- y publicarán, con ocho dias de anticipa* 
mo dia en que se firme, al alcalde pri- cion al designado para la elección, el lo- 
mero del pueblo cabeza del distrito, una cal en que baya de tener lugar la de cada
copia autorizada por lodos los indivi- sección.
dúos de la mesa, bajo sobre lacrado y En cada sección electoral se hará la 
sellado, y en cuya cubierta firmarán el votación de su mesa, conforme á lo que 
presidente y dos secretarios la nota si- | disponen losarts. 31 al 49 inclusives de 
guíente: «Contiene el acia general del
colegio electoral de...,..»

Estos pliegos no se abrirán hasta el 
acto del escrutinio general.

Art. 86. Concluida la votación del 
tercer dia, la mesa de cada colegio elegi
rá entre sus secretarios el comisionado 
que haya de asistir al escrutinio gene
ral, y al cual se entregará otra copia, 
igualmente autorizada, del acta general 
del colegio.

Arl. 87. El escrutinio general ten
drá lugar el segundo domingo del mes 
de diciembre en la cabeza de distrito, 
bajo la presidencia del alcalde único ó 
primero.

Art. 88. La junta se compondrá ex
clusivamente del alcalde presidente y 
sin voto, y de los individuos de las me
sas electorales elegidos al efecto por las 
mismas.

Art. 89. Para la comprobación de 
las actas, recuento y resúmen general

este decreto.
Lo dispuesto en los artículos 31 al 60 

inclusives de este decreto, respecto de 
la elección de concejales, se observara 
para la de diputados á Córtes, enten
diéndose que cada elector tiene derecho 
á poner en su papeleta tantos nombres 
cuantos sean los diputados asignados á 
la provincia ó en circunscripción á quo 
corresponda el colegio electoral.

Art. 99. Serán nulas y no se compu
tarán para efecto alguno las papeletas 
en blanco, las no inteligibles y lasque 
no contengan nombres propios de per
sonas.

Art. 100.. Cuando alguna papeleta 
contenga mayor número de nombres qu*’ 
el de los diputados que corresponda ele' 
gir á la demarcación, solo valdrá el vote 
para los que completen este número, P01 
el órden en que estén escritos; y si no 
fuere posible determinar este órden, sC' 
rá nulo el voto.
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Art. 101. Cuando respecto al con
tenido de alguna papeleta leída por «L 
presidente mosti-are dudas el elector, 
tendrá este derecho a que se le permita 
examinarla por si mismo.

Art. 102. Terminado el escruiinio, 
el presidente anunciará en alta voz sn 
resultado, según las notas que habían 
tomado los secr<‘tarios i‘S(Tiiladores, del 
número de papeletas escrutadas, del de 
votos que haya obtenido cada uno de 
los candidatos, v d(-l de los electores 
que hubieren tomado parte en la vota
ción del dia. ■ J

Art. <403. En seguhh se quemarán 
á presencia de los¡concurrentes las pa
peletas estraidas de la urna, pero no las 
que fueren objeto de duda ó reclama
ción por parte de algún elector, s¡ es-v 
te exigiere que se unan originales al 
acta y que seí,arQhivcn con ella para te
nerlas á disposición de la Asamblea en 
su dia. ■ aa.

Art. 1OÍ. Acto continuo se forma
rán y espondrán al público, á la puer
ta del colegio electoral, las listas nume
radas de los electores que hayan to
mado parte en la votación del dia, y el 
resúmen de los vidos que en ella hu
biere obtenido ¿ada candidato. Ambos 
documentos serán certifugidos y firma
dos por (-1 presidente y secretarios de 
(a mesa electoral. .y 89nQiQ6lidi>d

Arl. 105. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el presidente y se- 
crelarios de la mesa estenderán por tri
plicado y firmarán el acta de la sesión 
dyl dia' espresando en ellas el número 
de electores que hay en la sección, el 
«c los que hubieren votado, y el délos 
votos que hubiere obtenido cada candi
dato, y consignando sumariamente las 
reclamaciones y protestas que se hu
biesen hecho en su caso por los elec
tores sobre la votación y el escrutinio, 
y las resoluciones motivadas que sobre 
ellas hubiese adoptado la mayoría de la 
mesa, con los votos particulares, si los 
hubiere, de la minoría de sus indivi
duos.

Una de e^s actas, con los docu
mentos originales á (jue en ellas se 
haga referencia, se archivará en la se
cretaria del ayuntamiento: la otra se 
remitirá, por conducto del alcalde, en 
el correo mas inmediato al gobernador 
de la provincia ó al alcalde de h ca
beza de circunscripción, y la terepra 
al alcalde de la cabeza de partido ju
dicial, en pliego cerrado y certificado, 
en cuya cubierta certificarán también 
de su/contenido dos de los secretarios 
escrutadores con el V.° B." del presi
dente de la mesa. Comunicarán tam
bién por el medio mas rápido los pre
sidentes de mesa al ministro de la Go
bernación en el momento de terminarJ 
se el escrutinio del dia, un estrado 
de su resultado, espresando el núme
ro de votantes y el de votos obtenidos 
por cada candidato, por orden de ma
yor á menor.

Art. 106. Si alguno de los candi
datos que hubieren obtenido votos en 
la elección did dia ó cualquier elector 
Pn su nombro, requiriese certificaciori 
del número de electores votantes y re
súmenes de votos, se le dará sin de- 
niora por la mesa.

Arl. 107. Si en el primer dia de 
la votación para la elección de los di- 
Pniados, no hubieren dado su voto to
dos los electores de la sección, a las
’oieve de la mañana del dia siguiente 
volverá á 'constituirse (-1 colegio electo- 

‘ bil para continuarla, procediendo en ella 
) en el escruiinio y demás operaciones

del acto con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos que preceden.

Art. 108. Las listas y resúmenes de 
votos, que habrán estado espuestas al 
público hasta 24 horas despue-s de to'r- 
mináda la Vótacion del último dia, se 
depositarán originales con las actas en el 
archivo municipal.

Arl. 109. A los tres dias de haberse 
hecho la elección en los colegios, se ins
talará en la cabeza de cada partido judi
cial la junta del segundo escrutmo que 
verificará el de los votos dados en todas 
isus'sfeeéibtick;1 ■'T ¿3zoro<< 1 - ¡ :

Art. 110. El juez de primera ins
tancia del partido presidirá sin voto la 
junta de segundó escrutinio que se com
pondrá de un secretario comisionado por 
cada colegio, el cual será elegido por la 
mesa después de concluir la votación del' 
últihio dia.

Art. 111. Constituida la mesa á las 
diez de la mañana en el local destinado 
al efecto, y después de leerse las dispo
siciones de este decreto referente al ac
to, se dará principio al escrutinio, para 
lo cual el presidente pondrá sobre la me^ 
sa los resúmenes de votos remitidos por 
los colegios con arreglo al art. 105, y los 
representantes de las mesas electorales 
de dichos colegios presentarán igualmen
te copias certificadas de ellos por las mis
mas mesas de dichos documento y de las 
respectivas actas de los tres dias* de vo
tación. Unos y otros documentos serán 
escrupulosamente confrontados por cua
tro secretarios, elegidos en el acto por 
suerte de entre los comisionados de las 
mesas.

Estos secretarios con el presidente ha
rán el recuento y resúmen de los votos 
obtenidos por cada candidato, de que se 
espondrá copia al público en el dia, es- 
tendiendo acta por duplicado, de la cual 
remitirán un ejemplar sellado y certifi
cado en la forma que previene el arti
culo 105, al gobernador de la provincia ó 
al alcalde de la cabeza de circunscrip
ción, con las actas originales remitidas 
por las mesas; y el otro quedará archi
vado en la secretaria del ayuntamiento 
de la cabeza de partido.

Art. 412. La junta de segundo es
crutinio no podrá anular ningún acta ni 
voto, sus atribuciones se limitarán á 
verificar, sin discusión alguna, el re
cuento de los votos emitidos en todas 
las secciones del partido, ateniéndose 
estrictamente á los que resulten compu-| 
tados por las resoluciones délas mesas 
electorales, según las actas de las res
pectivas votaciones: y si sobre este re
cuento pudiese ocurrir alguna duda ó 
cuestión, se pasará por lo que decida la 
mayoría absoluta de los individuos de 
la misina junta.

Art. 113. Si con respecto al número 
de votos y de votantes no hubiese con
formidad erifre las listas y actas presen
tadas por el alcalde de la cabeza do par-' 
tido y la de los representantes de las 
secciones, ‘se estará al resultado de las 
segundas, y se pasará el tanto de culpa 
que pueda aparecer á los tribunales pa
ra que se proceda en justicia á lo que 
hubiere lugar.

Art. 11 U Antes de disolverse la jun
ta d(' segundo escruiinio elegirá á plu
ralidad (le voto un comisionado de entre 
sus vocales qué concurra al escrutinjo 
general déla provincia ó circunscripción.

Art. 115. Dicho escruiinio general 
tendrá lugar á los ocho dias de haberse 
celebrado los segundos ó de partido en 
la capital de la provincia ó circunscrip
ción, y concurrirán á él sin voto los di
putados provinciales de los partidos com

prendidos en ellas.
Estas juntas serán presididas por los 

¡gobernadores en las capitales de provin-) 
cia, y por los jueces de primera instan
cia de la capital en las domas circuns
cripciones, no teniendo dichos funcionan 
ríos voto sim» decisivo en el :h .1o .

Art. II6. Constituida la juntaá la 
hora lijada por el gobernador de antema
no en el BoLetin ofiduj, procederá en la 
forma establecida en los artículos IO9, 
110, 111 y 112, para la de segundo es^ 
crutinio, levantándose acta por triplica
do, de cuyos ejemplares quedará uno ar
chivado en la secretaria de la diputación, 
¡remitiéndose los dos restantes al mjnis- 
terio de la Gobernación, y acompañando 
á ellos las actas de primero y segundo 
escrutinio. *

El presidente proclamará diputados 
¡por órden de mayor á menor á los que 
hayan obtenido mayor número de votos, 
hasta completar el número de represen
tantes que haya de elegir la provincia ó. 
¡circunscripción.

Art. 117. Del acta de la junta de: 
escrutinio general se espedirán tantas 
certificaciones parciales como sea el nú
mero de diputados electos por la demar
cación electoral, limitadas á hacer cons
tar la proclamación del diputado á quien 
cada una se destine, los que tomaron 
parte en las votaciones, y los votos obte
nidos por los qqe hayan sido proclama

, dos, con espresion de si hubo ó no pro
testas en las secciones. Estas certifica
ciones espedidas por el secretario de la 
diputación provincial ó por el del ayun
tamiento, según los casos, y autorizadas 
con el sello y el V.° B.° deí gobernador, 
serán inmediatamente remitidas por este 
á los diputados proclamados, á quienes 
servirán de credenciales para presentar
se en las Córtes.

Art. 118. Terminadas las operacio
nes de la junta de escrutinio general, el 
presidente la declarará disuelta, y con
cluida la elección, se devolverán á los 
archivos de su respectiva procedencia 
todos los documentas á ella traídos por 
el mismo presidente y por los represen
tantes de las secciones.

Art. 119. La disposición del art. 90 
es aplicable á la sesión de la junta de es
crutinio general. En ella, lo mismo que 
en las de los colegios electorales, sola
mente no podrá tratar de las elecciones 
con sujeción á las disposiciones de es
ta ley.

Art. 120. Diez días por lo menos 
antes del señalado para la apertura de 
las Córtes, el gobierno remitirá á la se
cretaria de las mismas las actas genera
les y parciales de escrutinio de todos los 
distritos electorales de la nación, con las 
votaciones e lads secciones respectivas y 
demas documentos de la elección que 
hubiese recibido de las provincias ó cir
cunscripciones y de los gobernadores de 
las provincias, y lo propio hará con los 
de las elecciones parciales inmediata
mente que los reciba y estén estas ter
minadas.

CAPÍTULO V.

De la sanción penal.

Art. 121. Toda falsedad cometida en 
el padrón en las cédulas de vecindad, ó 
en otro documento público, por cual
quier funcionario, con el fin de dar ó 
quitar el derecho electoral imh'bidamen- 
te, será castigado con arreglo á las dis
posiciones de la sección primera del ca
pítulo 4.°, tit. 4.° del Codigo penal.

Art. 122. En el mismocasa^starán

5
los que aplicaren indebidamente volfes á 
favor de un candidato ó candidatos para 
¡secretarios escrutadores, para concejales 
ó para diputados provinciales ó á Córtes.

Art. 123. Serán castigados con la 
pena de inhabitacion perpétua especial 
para el cargo respectivo, inhabilitación 
absoluta perpétua para ejercer derechos 
.políticos y multa de 20 á 200 duros, los 
funcionarios públicos de cualquier clase 
ó categoría que obligasen á un elector á 
dar su voto, ó impidieren que le diere de 
alguno de los modos siguientes:

1 .° Haciendo salir de su domicilio ó 
permanecer fuera de él á un elector en 
los dias de elecciones, ó impidiéndole 
¡con cualquier otra vejación al ejercicio 
de su derecho electoral.

2 .° Conduciendo por medio ¿le 
agentes públicos de la autoridad civil, 

. militar ó eclesiástica á los electores pa
ra que emitan sus votos.

3 .° Imponiendo con promesas ó ame
nazas ásugetos determinados, designán
dolos como los únicos que deben ser ele
gidos.

Art. 124. Incurrirán en la pena de 
suspensión, multa de 10 á 100 duros é 
inhabilitación perpétua especial para 
ejercer derechos políticos:

l .° El presidente de la mesa que 
maliciosamente deje de nombrar secre
tarios para la mesa interina á los indivi
duos de mayor ó menor edad con arre
glo á lo prevenido en el art. 31 de este 
decreto. . .<

2 ’» El presidente de la mesa que cla
ramente negare ó indirectamente impi
diere á los electores usar del derecho 
que les concede el párrafo 2." del artícu
lo 39 de este decreto.

3 .° El que á sabiendas y con mani
fiesta mala fe alterase la hora en que de
ben comenzar ó concluirlas elecciones.

4 .° La autoridad que obligue á sus 
dependientes á que hagan á sus electo
res recomendación en favor de determi
nados candidatos.

5 .° El que obligue á comparecer an
te si á electores ó funcionarios depen
dientes de su autoridad con el mismo ob
jeto.
1 ^6.°. Las que maliciosamente dejen de 
proclamar al diputado elegido según la 
ley, ó indebidamente proclamen á otro.

Art. 125. Serán castigados con la 
pena de inhabilitación perpétua para ejer
cer derechos políticos y multa de 10 á 
100 duros:
IEl secretario escrutador que des

pués de haber tomado posesión de su 
cargó le abandone ó se niegue á firmar 
las actas ó acuerdos de la mayoría.

2 .° El presidente y secretarios es
crutadores que falten á las prescripcio
nes de los arts. 40 y 60 de la ley electo
ral, negándose á consignar en el acta las 
dudas y reclamaciones que se presen
ten, y cualquier protesta motivada.

3 .° El presidente de mesa, alcalde ó 
secretario que no remitan al gobernador 
de la provincia ó al alcalde del pueblo, 
cabeza de circunscripción, las copias del 
acta á que están obligados por el art. 85 
de este decreto.

4 .° Los que estando incluidos en el 
padrón y provistos de cédula, voten sa
biendo que están inhabilitados para el 
ejercicio de losderechos políticos, ó com
prendidos en el art. 2.° del presente de
creto.

5 .° El que vote dos veces, en la mis
ma ó en distinta mesa, en una elección, 
ó tome el nombre, sabiendo que no es la 
persona comprendida en las listas.

6 .° El vecino que al formarse el pa
drón de vecindad se suponga con mas
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edad de la que realmente tenga para ad
quirir el derecho electoral; y el encarga
do de formar el padrón que desfiguro el 
nombre de algún vecino con el ün de 
privarle de dicho derecho.

I .?- El elector que con el propósito 
de srr nombrado secretario escrutador 
interino'faltare ala verdad, suponiendo 
distinta edad de la que tiene.

8 .^ Los que quebrantaren los * sellos 
ó rompieren los sobres délos pliegos cer
rados á que se refieren los arl¡culos 85 y 
105 antes del acto del escrutinio general.

9 .° Los Jefes militares y marinos 
que provean de cédula declarativa del 
derecho electoral á alguno de sus subor
dinados que no .tenga este derecho.

Art. 126. Incurrirán en la pena ntar- 
cada oh el art. 42 del Código y<en la de 
inhabilitafcion perpétua para derechos 
políticos:
1Los que con dicterios, amenazas 

ó cualquier otro género de demostracio
nes violentas intenten coartar la liber
tad de los electores.

2 .° Los que valiéndose de persona 
reputada dótno criminal solicitaren por 
su conducto á algún elector para obte
ner sus votos en favor de candidato de
terminado, y el que se prestare á ha
cer la intimidación.
-i3.° Los que por medio del soborno 

intenten adquirir votos en su favor ó en 
el'de otro candidato; y el elector que 
reciba dinero, dádivas ó remuneración 
de cualquier clase por votar á candida
tos determinados. .

Art. 127. Los delitos no compren
didos expresamente en esta ley, que se 
cometieren para impedir la libre expre
sión del sufragio ó falsear su resultado, 
se castigarán con arreglo al Código, con
siderándose siempre como circunstancia 
agravante la ocasión del "delito.

Art. 128. Para los efectos de esta 
ley se reputarán funcionarios públicos 
no solo los de nombramiento del Go
bierno, sino también los alcaldes, con
cejales, presidentes de mesa, secreta
rios escrutadores y cualquier otro que 
desempeñe un cargo público, aunque 
sea temporal y no retribuido.

Art. 129. La acción para acusar 
por los delitos previstos en este decre
to será popular y podrá ejercitarse 
hasta dos meses después de haber si
do aprobada ó anulada por las Cortes 
el acta á que se refiera.

Arl. 130. Cuando las Cortes acuer
den pasar tanto de culpa al gobierno 
sobre una elección, se procederá á la 
formación de la causa en el tribunal ó 
Juzgado competente.

Art. 131. Los Tribunales y Juzga
dos procederán desde luego contra los 
presuntos reos de delitos electorales, 
sin esperar á quedas Cortes resuelvan 
sobre la legalidad de la elección. Será 
Obligación de aquellos facilitar á las 
Cortes, sietnpr^ que estas lo pidan por 
conducto del Gobierno, los informes, 
testimonios de resultancia y demás no
ticias qué estimasen convenientes so
bre hechos que puedan afeclár á la va
lidez ó nulidad de la elección. Si al su- 
mini^rar esfas noticias, la causa sé ha
llare en sumario, los jueces y tribu
nales harán la oportuna advertencia acer
ca de las que deban tener el carácter 
de reservadas.

Arl. 13*2. No se' necesitará la au- 
tol izacion del gobernador para preceder 
contra los funcionarios que cometieren 
esta clase de delitos.

Art. 133. El Tribunal supremo dé 
Justicia; conocerá de las acusaciones 
que en virtud de esta ley se entablen 

contra los gobernadores de provincia ú 
otras autoridades ó funcionarios públi
cos de igual ó superior categoría. Las 
Audiencias de los respectivos territo
rios, de las que se presenten contra 
los diputados provinciales, y jueces de 
primera instancia. Y ios Juzgados de 
las que se promuevan contra alcaldes y 
demás empleados públicos inferiores en 
categoría á los ya mencionados, ó cua
lesquiera otras personas que, poí1 ra
zón de sus cargos, intervengan en ma
teria do elecciones, En todas las cau
sas procederán dichos Tribunales sin 
distinción de fueron • ob o« bfióijim-n

Aquellas en qtte ejecutoriamente se; 
exima de responsabilidad por obedien
cia debida á los acusados, se remitirán 
necesariamente al Tribunal que corres
ponda, para proceder contra el que hu
biese sido debidamente obedecido, y.si 
este hubiese sido ministro, la femision 
se hará al Congreso de los diputados 
para lo que hubiese lugar, con arreglo 
á las leyes-,

Art. 134. Los juzgados que no po
drán rehusar la práctica de'las informa
cionesrelativas á los hechos dlectorales 
en cualquier tiempo que se pidan, antes 
de que haya prescrito la acción para 
acusar, conforme á lo que se dispone 
en el art. 129 de este decreto, proce
diendo breve y sumariamente.

CAPITULO VL

. Del orden en los colejios.

Art. 135. La conservación del or
den y la reprensión inmediata de las fal
tas que se cometan en las juntas electo
rales y juntas de escrutinio, quedan á 
cargo de sus presidentes, á quienes las 
autoridades,’ que tendrán libre la entra
da en el colegio, prestarán los auxilios 
necesarios.

Art. 136. Cuando dentro del recin
to del colegio electoral se cometiera al
gún delito de los de amenazas, coaccio
nes ó soborno, penados en este decreto, 
los presidentes de las mesas remitirán á 
los delincuentes detenidos á disposición 
de la autoridad judicial para la instruc
ción de la causa correspondiente.

Arl. 137. Solo tendrán entrada en 
los colegios los electores de la provincia 
ó circunscripción, que podrán hacer re
clamaciones y protestas aunque no per
tenezcan al colegio. v '

La entrada del colegio se conservará 
siempre libre y espedita.

Art. 138. Nadie podrá entrar en el 
colegio con armas, palo ni bastón, á es- 
cépcion de los electores que por impe
dimento notorio tengan necesidad abso
luta de apoyo para acercarse á la mesa; 
pero estos no podrán permanecer dentro 
del local mas que el tiempo puramente 
necesario para dar su voto. El elector 
que infringiere este precepto, y adverti
do no^se sometiese á las órdenes del pre
sidente, será espulsado del locar y per
derá el derecho de volar en aquella elec
ción. Las autoridades podrán, sin em
bargo, usar dentro del colegio del bas
tón y demas insignias de su cargo.

DISPOSICIONES ESdEPCiONÁLES/

Un decreto especial, qú4 dictará el mi
nisterio competente, dispondrá la forma 
de llevar á efecto el presente decreto en 
las provincias de Ultramar.

En consideración á las circunstancias 
escepcionalcs en que se encuentran las 
islas que componen lá proviheia de ca
narias, el gobierno marcará por órden 

especial los plazos para la formación del 
padrón y demá^ operaciones preparato
rias de la elección.

Se señala como cabeza de sección elec
toral especial á las islas de Fuerteventu- 
ra, Gomera y Hierro que no tienen ca
beza de partido judicial; los pueblos de 
Oliva, San Sebastian y A alverde, ante 
cuyos jueces de paz se hará el escruti
nio de los votos y se llenarán las demás 
formalidades prescritas en esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS,

e 11 el o 7 á¿pdeNÍ) tiiá- (Jl5 f al; i ^eí ,v Rlrt 
rienle mes procederán los ayuntamien- 
tosá la forma delcion padrón de vecin
dad,conforme al arl. lo de la ley orgá- 
HUa provincialeiiubm.a oh aemp oí > mn

2 .° El padrón se pondrá al públicx) 
desde el dia 26 al 30 del mismo mes, 
durante cuyo plazo se oirán las reclaman 
( iones a que se refiere el segundo pár
rafo del articulo citado, resolviendo so
bre ellas en las sesiones estraordinarias 
que celebrarán al efecto los ayunta
mientos desde el dia l.'1 de diciembre en 
adelante sin interrupción.

3 .a Los que no se conformaren con 
las resoluciones del ayuntamiento po
dran acudir ante la diputación [uovin- 
cial, que decidirá definitivamente antes 
del 10 de diciembre.

La clasificación de los vecinos eleclo- 
' rales y la estension y entrega de sus cé
dulas, se verificará por los ayuntamien
tos desde el 12 al 20 de diciembre in
clusives.

Los ayuntamientos procederán á di
vidir sus distritos municipales en co
legios y subdividir estos en secciones 
donde proceda, con arreglo al arl. 23 de 
este decreto, tan pronto como el mismo 
se publique en el Boleún oficial de la 
respectiva provincia, anunciándola al pú
blico inmedialamente.

Madrid 9 de noviembre de 1868.— 
El ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta. .

He dispuesto su inserción en este Ro- 
letin oficial extraordinario para su de
bida publicidad, y á fin de que tenga 
puntual cumplimiento por parle.de todos 
los funcionarios y corporaciones que 
mas ó menos directamente tengan in
tervención en las operaciones de elec
ción de concejales, de diputados pro
vinciales y di1 diputados á Corles. Pal
ma 14 de noviembre de 1868.—Primiti
vo Seriñá.

Núm. 1311.
Elecciones.—Por la primera disposi

ción transitoria que sigue al decreto 
sobre el ejercicio del sufragio univer
sal, cuya inserción precede, se previe
ne; que desde el 15 al 25 del corrien
te mes los ayuntamientos han de pro
ceder á la formación del padrón de ve
cindad conforme al artículo 15 de la 
ley orgánica provincial (se halla inser
ta en el Boletín oficial extraordinario 
de 30 de octubre último núm. 132).

La disposición segunda transitoria 
dispone, que el padrón se ha de espo- 
ner al público desde el dia 26 al 30 de 
osle mismo mes, para los efectos que 
en el mismo se especifican, y el último 
párrafo de la disposición tercera en
carga, que los Ayuntamientos proce
dan á dividir sus distritos municipales 
en colegios, y subdividir estos en sec
ciones donde corrresponda, con arre

glo al artículo 23 del mismo decreto, 
tan pronto como este se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, anun
ciándola al vecindario inmediatamente.

Recomiendo con lodo encarecimien
to á los ayunlamienlos que fijen su aten
ción sobre estas disposiciones, á fin de 
que teniendo presente la brevedad de 
los plazos que se señalan para las ope
raciones preliminares á las elecciones, 
se ocupen sin levantar mano de los 
trabajos á que hacen referencia las dis
posiciones consabidas, dándome con 
oportunidad conocimiento del resultado 
páralos efectos que convengan, Palma 
14 de noviembre de 1868.—Primitivo 

iSl^iál.»10^39^ Hnyii; oh shfiq ioq
1 . ■■ ... : ., . . . . •

Núm. 1312.
Don Gerónimo Terres y Socios, juez de 

Paz del distrito de la Catedral, encar
gado del despacho de este juzgado por 
traslación del propietario é indisposi
ción del de paz de este distrito.
Se saca á pública subasta por término 

do veinte dias una casa situada en esta ciu
dad calle del Campo Sanio número diez y 
ocho antiguo y cincuenta moderno que con
sisto en una algorfa con tres pisos de doi 
habitaciones cada una, de propiedad de 
Margarita Romaguera y Vidal que linda, 
esto es, la escalerilla hasta el primer piso 
por izquierda, derecha y testero con boti- 
ga de Catalina Seguí viuda do Juan Gela- 
bert, y los pisos á la izquierda con algor
fa de Juana Ana Alcina á la derecha con 
otra de Miguel Garau y por la parte infe
rior con la indicada botíga de Catalina Se
guí la cual ha sido justipreciada en canti
dad do cuatro mil cuatrocientos escudos y 
se enagena para con su producto hacer pa
go á dóña Juana Ana Palmer de dos mil 
trescientos noventa y un escudos seiscien
tas milésimas. Las personas que quieran 
interesarse en la licitación podrán presen
tar postura que les será admitida si la hi
cieren arregladamente á derecho, habiendo 
señalado el dia veinte y siete de noviembre 
próximo venidero á las doce de su mañana 
en los estrados del juzgado, advirtiendo 
que serán do cargo del adquirente los de
rechos del remato y los que ocasione la es
critura do traspaso. Palma 31 octubre de 
1868.—Gerónimo Tcrrés y Socias.—An- 
linioM/ Rosselló.

Núm. 1313.
COMANDANCIA DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MALLORCA 

ij Capitanía del puerto de Palma.
El capitán general de Marina del De

partamento.—Hace saber: que en vir
tud á lo dispuesto en órden de 8 del 
mes último y con arreglo á lo que el 
Reglamento vigente del cuerpo de Ma
quinistas de la Armada, determina, se 
convoca á exámen para proveer diez 
plazas de segundos Maquinistas y doce 
de terceros.—Dicho acto tendrá*lugar 
en la Comandancia de Ingenieros del 
Arsenal de esle Departamento, ante la 
Junta reunida para ello el dia 1.’ de 
marzo próximo debiendo los que de- 1 
seen lomar parle en él, presentar con 
la anticipación debida, sus solicitudes 1 
documentadas, en la secretaría de esta 
Capitanía general, y en las Comandan' 
cías de Marina respectivas, los que re* 
sidan en las provincias de la compren' 
sion del Deparlamento.—Cartagena U 
de noviembre de 1868.—Nicolás Cbix 
carro.
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á qae se refiere el art. 90

DEL ANTERIOR DECRETO ELECTORAL,

ollihuk./.
• • Arandá.............
i Burgos. . . . .

Burgos. . . Castrojeriz. . . 
■ 6 iLerma.............

i 'Roa. ......
Burgos. ' \Viltadiego. . . .

-j j Brniesca. . . .
/ i Miranda de Ebro
Briviesca. . S?18® de ,os In- 
' i fantes. . . . .

. fBelorado . . . .
1Villaroayo.. . .

a sas m '............. dikZ
• Coríftí-............

• • • ¡Hoyos........
/Plasencia VártiMilla. . . . . .^^lasencia. jNavalmoral de Ia
[ ' Math.............
I Plascncia. . . .

Cáceres. . J- Alcántara. . . .
7 i Cáceres............f iGarropllas. . .

lo* i :
8 ^-ÍM : : . ub'^Sade-Al- 

. A cántara . . . .
..........«OWüj '

• oni Cádiz.'. 
iSan Fernando. . 

Cádiz. . . . Puerto de Santa 
i / María.............

1 Medina-Sidonia.
Cádiz. . . . Algflcjras. . . .

o 1 . • . .............
' / í . i Ceuta}...............

3 BBC.Olí ’Giazalema . . .
’Jerez. . . .Jerez................

iGlv^ra .............  
fSan Roque. . .
Sanlúcar Barra- 

■ ' . t Hieda..............

/Laguna.............
1 Oro lava . . . . 

/ Santa Cruz;3antaCruzdeTe- 
íde Tenerife./ nerífe.............  &"f-í

[ ¡Arrecife............
\Las Palmas.'Guia..................

(Las Palmas. . .

Albocacer. . . . 
'Castellón. . . . 

‘ : iLucena..............
368 8£¡ y hlorella..............

Castellón. . » sNules................
6 iSan Maleo.. . .

(Segorbe............
[Vinaroz............
Vivexi . ... .

Alcázar de San 
Juan...........

. Almadén. . . . 
¡ Almagro . . . . 
I Almodóvar del 
'Campo.............  

Ciudad-Real » \Ciudad Real. . .
6 iDaimiel............

(Manzanares. . . 
'Piedrabuena . .
Valdepeñas. . , 

■ Villanuevade los
Infantos. . . .

Bujálance. . . . 
ts». í (Cófqobá . . .

^Fuente Ovejuna.
Córdoba.. . Hinójosa . . . . 

(Montoro . . . .
Posadas. . . .

i ’ Pozoblanco . .
Córdoba.. . ,Asll¡la].

I Raena..........f iCabra......... ...
•_ (Castro del Rio. .

’Montilla. . . Lucena. . . .
' • • ■ jMonlilla . . . .

• ■ , f Priego.............
• • ' Rambla. . . .

. Rute.............

182.743 4

/
\

• 140.467 3

10^

j L ¿ ibofahioS

111.849 3

159.035 4

. tiJÜSíflsfEÍ
' • 3

' 183.996 4

1
141.233 3

r.

95.853 2

1/

4 n- 3

?67.134 6

J

247.991 6

•

172.337 4

186.320 4

. ........... 1 H6l6fl T
¿ 8. d.;:/ ■ . Betanzos........ ■ L\

. . iCoruña.............. i
Coruñá. . ^arballo . . . .( 27775.^ a  

. . jFerrol.í 0
í-1 . , • (Puentedéume .V '

Coruña. . .' Hrligueira . . .'
12 ) Ar™a............. \

: Nova................
• . . [Muros............./

* . CrO Kt . . . . j jo T . . nb-.iol Diputa-
Provincias. Circpnscnpcioúes. Partidos. Población. dos.

AlaT%- • ■ " fcuardia.. . j 97-934 2

^Aln&ésa . . . .1
Albacete.. . » ^Casas-Ibañez. .) 206.099 5

5 .. Hellinv.............
... ^ • • fM^Saa . . . . ’

» £13 c8£ .. . . . . . #>7ii¿U . ,
i............. i vijtiU" * ' ■ efoaeteV

Alicante . . . A। Dolores.............
• • ■ lElchV..............

'Alicante. . , 227.188 5
■■ i /Novékla.............. i

) • lOrihuela. . . .
Alicante., .j ■ -Villena. . . , ./

9 ¡Alcoy................. \
iCallosa............../

Alcoy. . . .jDenia................163,317 4
P^0:.............

\v illajoyosa . . ./ 

............ ) ■
„ Almería. . • ; 1Í6.777 4

Almería. . . • x^org^s..............)
7 Huercalovo- H^r^lovera. .

ra • ■ • IVera” .' ' A 123.720 3
. . (Veloz Rubio. . .)

1 cor 831 y ■ ■ . «vi; iriV
iArenasdeSPedr0!

Avila. . . . • » 'Arévalo...................... ' 168,773 4
4 /Ccbreros . . . A

Piedra hita.......... ;
’ ' Vlk " rJ . . h ... ,Alburquerque. .\
' lAlmendralejo. .1

L . . . [Badajoz................ i
IFregehal de laf

Badajoz. . .LSieitra; V" i ) 217 377 5 
J í» Fuente de Can tosí °

/ . . /Jerez de los Ca-i 
' • ■ • I ¿alteros. . . . i

' . 1 u, ¡Olivenza . , . .
Badajoz. . . . \Zafra................./

9 j Castuera. . . .\
I Don Benito. . .

[Herrera del Du-1 
l que................. 1

Castuera . ............. 186.358 4
. /Puebla de Alco-1

E a i . . . / |4er...................1
• Villanueva de la '

\ Serena............ /

Palma............. j
,Palma.. . .'Inca................. f » 4

Baleares.' ■ rMana-cor..' / . j
(Mahon.. .  ( » 2

/ » Barcelona. . . . 263.735 6
. Igualada . . . .'

Manresa............. '
i San Feliu de Lio-i 
1 bregat............

! Manresa.. . Tarrasa............. ' 249.618 5
Barcelona. .< / Villafranca del

16 i 'Pancdés..............‘
1 Villanueva y Gel-
f \ trú........... ■ . .

Arenys de Mar..\
\ iBerga................ )
Vich . . . . Granollers.. . 3 212.914 5

/Mataré............. \
Vich................ /

[Santiago .. .'Órdenes ... 3 279.556 6
1 - . /Padrón..............1

'Santiago . . . .]। tfT.iri • ■ ■ ■ éfiOTcubion . . J
i A , Belmonte. . . .
' |Cafiete............. .

iCuenep.............
[Huete............. '

Cuenca. . . » <MotiIIa del Pa-' 229.514 5
5 i lancar............. i

/ 'Priego..............  
San Clemente. .

" ‘ ‘ Tarancon. . . <j- 1,
• • • • Figucías. . . .) / ,

Gerona.- . Gerona.............181.517 4
Gerona» - ) v ' " La BisbaL . . .■lonV • • Santa Coloma. . f

'Olot.; : . . Olot.................. 129.641 3
r 'Puigcerdá. . .■ ■ i rt.............\ . 0 i.< v

Baza............... \
. . (Granada . . . J .

■ Granada.. . - G uadix............. . 218.636 5
, /Huesear . . . j

i trs.ínt ’............................. , . . .
Granada.. Albuñol............

10 i • •!!. 1 A^ama............. j
\Loja................. I

[Motril.. . JMotril..............( 206.561 5
/Orjiva............. i
[Santa Fé. . .

■ n , < [Wjar............../
, Atienza. . . . .\ 
Brihuega. . ...]

£ 000. ííl '• (Cifuenles. .. .1^1 .
Guadalajara " ' » Guadalajara. . .? 204.626 ' 5

5 /Molina..............1
' Pastrana........... ’
'Sigüenza. . . .- .
lAzpeitia . . . .\

Guipúzcoa.. S. Sebastian ( 162.547 4g • • • JlOIO^cl .•••,£
(Vergara............. )

& ■ ■ ■ Aracena...........i
-Ayamonle. . . J

Huelva . . Huelva. . ■ 176.626 4
/Valverde del Ca-1 
\ mino..............i '

Barbastro. . . .[
, . . .Benabarre . . ..

„ (Bollaña.............
Huesca. . . » \Fraga............... 263.330 6

b /Huesca. .... . .t
Jaca................ 
.Sariñena. . . . *
Baeza. .,. . . .a  

í Carolina . . . .1 
[Cazorla. . . . .

¡Baeza/. [ .a Segura de la? 178.218 4
/ /Sierra..............[ ;
i . ‘ 'Ubeda.............

Jaén........... ) ‘Villacarrillo. . J
8 / Alcalá la Real. /

! ' " [Andújar............
lJaen...........Xma . . . . 184.252 4 

[Mancha Real . .] 
Marios./

' • ' Astorga. . . *. A
^La Bañeza.. . ./ 

Astorga. / .■ Ponferrada . . . 176.867 4
/ Villafranca dell

l [Vierto............... ' * t;
León ...)••• La Vecilla. . . .[

8 / León................... 1
I ■ iMúriás de Pare-/
r ' des ......f ,.... ,León . . ' i|tiaiio . 163.3 ^7 4

. ■ /Sahágun . . . .1
• . |Valencia de don'

\ Juan................ /
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Lérida.. .
7 '

iBalaguer. . . .)
/Lérida . ... Cervera . . . .>
í (Lérida.............. )
J Seo de Urgel . .\
7 iSolsona. . . J
\Seo de Urgel ?Sort................. >

(Tremp..............‘
. . . Viella.............

188.078 4

126.453 3
i

' ’ i

•i <)í¡¿ Vil. . . .
/Alfaro..............\
Arnedó. . . .

íCalahorra. . . .1
rHáro................. i

«8/

Logroño..
4

. '» ]Logroño . . . J 
ÍN<ijera............. í
[Sto. Domingo del 
f la Calzada. . .1 
Torrecilla de Ca- 

; mo r osí............ /

176.111 4

Lugo. .
10

/Becerrea . . . .\
i Chantada. • • J

i (Quiroga............ ]
a  Sarria............./
/ .Fonsagrada. . .)
\Mondoñedo/Mondoñedo. . .i 115.180 °-4

'Vivero . . . . 0

Madrid. . .<

Madrid. . .

Alcalá.-. .

/Alcalá de Hena
res............... '

iColmenar Viejo, j 
IChinchon. . . .
-■Gótáfe............. \
teválcarnero. A 
f San Martin del 
Valde-iglesias. .' 
Torrelaguna u .

314.061

175.271

7

4

•

Málaga. . .
10

Antequera.

Málaga. .

Ronda.. .

VAntequera . . .\ 
lArrchidona. . ./ 
/Colmenar. . . .( 
'Torrox............)
\Málaga............ ¡

"(Velez-Málaga. 3 
/Alora................
1 Campillos .. . . 
\Coin................. /
.(Estepona. . . X 
Kiaucin........... í
Marbella . . , 
\Ronda............ /

119.415

151.090

175.444

3

3

4

Murcia, i .
9

Murcia. .

torca. . .

(Cartagena.. . .)
/.Muía................. !
^Murcia............. '
/Caravaca. . . .
iCiézar . . . . .1
/Loica................ (
/loca na............. ‘
\Yecla................ /

210.393

172.419

5

4

Navarra.. , 
7

/Pamplona.

(Estella . .

(Aoiz................. (
"(Pamplona. . . J 
íEstella............ )
/Tafalla..............i
\Tudela.............

156.010

143.644

4

3

Orense. .
8

/Ginzo de L 
i mia. . .

\Orense. .

Bande .............
-IGinzo de Limia.
. Trives.............
/Valdchorrar.. / 
\Verin...............  
/Carvallino . . .
iCelanova. . . .1 

‘/Orense.............  
'llivadavia. . . .

167.346

201.792

4

4

Oviedo'. .
12

/Avilé».. .

Oviedo. .

'Aviles...............
Belmonte. . . .

ICangas delineo.
Luarca.............

‘/Pola de Lena . . 
f Bravia............
Vega de Riva- 

deo.............  
/Cangas de Onís.
Gijon................

Gníiosto de Ber- 
) bio................

".Labiana . . . .
/Llanes.............
¡Oviedo. . . , .
Willaviciosa. .

1 276.903

H............  
' 265.683

6

6

’dlencia: . .
4

6 Vól.O

Astudillo. . .
■ Bal lanas . . . . 
i Carrion de los 

(Condes.............
» Cervera de Pi-

/ suerga . . . .
/Frechilla. . . .
Falencia . . . .
Saldaña . . . .

¿I Vd aol * Rf^.

185.955

ha. '

4
Toledo . .

7

JAfl(

/Lillo.................x
ÍNavahermosa. .]

[Quinlanar de lai
oe h ..

)TJ3J3 
/Reina.\

3

Ü

‘ontevedra. 
10

Salamanca..
6

i Ni? 6

Santander.
5

'. . . . <A

Pontevedra s
/

Vigo . . . j

i . . j >íi "í
.. 1. v. . ns

» j
1

.i .

»

baldas............  
tambados . . . 
Lalin...............  
Pontevedra. . . 
Tayeirós. . . . 
Cañiza............  
Puenleáreas. . j 
Tuy................  
Vigo................

Alba de Tomes. 
Béjar................ 
Ciudad-Rodrigo. 
Ledesma . . . . 
Peñaranda . . . 
Salamanca . . 
Sequeros. . . 
Vitigudino . .

Entrambasa- 
guas................  
Laredo.............  
Potes................  
Ramales . . . . 
Reinosa . . . . 
Santander . . ' 
Torrelavega. . 
Valle de Cabuér- 
niga..........

Villacarriedo.

225.562

ñ4.691

i r

> 262.383

/

(
> 219.966

/

5

5

J

6

5

Toledo . . 
7

8 OVO

Valencia .
14

8 881

í rre

Valladolid 
5

. Toledo . . .<

1
C . . .fiib

^Valencia . .j 

i ■ ■ " 'y

Jlátiva . . .'

i i"'.:;

Viria. . . ; 

i.....  
COI r '. . .

. ■» '

Toledo............../
Torrijos • - * ¡ 174.979
Puente del Arzo-A 
blSpa r-r-r-r - J-----------

[llescas.............. ।
Valencia . . . / 1o1 nxz.
Torrente . . . 3 181 056
Albaida............ .
Alcira/.............. i .
Carlet..............j
Enguera . . . .1
Gandía............. \ 285.643
Játiva............. i
Onteniente . . .(
Sueca.................1
Ayora............. /
C bel va..............\
Chiva................ /
Liria.................j 173.141
Murviedro . . j
Requena . . . J

Valladolid . . '
Medina del Cam- j 
po...............

Nava del Rey. .
Olmedo.............\ 246.981
Peñafiel ... A
Rioseco............ ]
Tordesillas. . .!
Villalon............/

4

4

6

4

5

■4
jffü A

Segovia. .
3

, . »

Cuellar. . . . .
Biaza. . . - J/A
Santa Marta de/ aü5)
Nieva.................li6M2

Segovia . . , 3
Sepúlveda , . J

3 Vizcaya
4

. Bilbao . . .
Balmaseda . . .)
^llbao............. J 168.705
^Durango . . . A
ÍGuemica. . . ./

4

511/A

Sevilla. .

Sevilla ... .

IMoron.. . .

Sevilla. . . . 
Sanlúcar. . . 
Marchena. . . 
)Moron . . . . 
/Osuna . . . .

j 205.591 

j 128.836

5

3 l-.l l> Ib

Alcáñices. . . .\ 
Benavente . . . 
Bermillo de Sa-i 

í vago .............  
(Fuente del Sua-f

ti i '

\Écija. . . .

(Utrera . . . . 
Carmona. . . 
iCazalla. . . . 
(Estepa . . . . 
lEcija............. 
(Lora del Rio .

j 139.493

3

Zamora
6

. . » ’ co................. \ ;248 502
¡Puebla de Sana-i
1 bria............... (
Toro................ ¡ ;

i Villalpando. .
Zamora. . . . .

6

Sória. . .

Tarragona.
7

. »

/ Tarragona. 
^Tortosa. .

/Agreda.............. \
.Almazan . . . ./
(Burgo de Osma.? 149.549
'Medinaceli . . J
\ Sória................. '

Monlblanch.". .\
-Tarragona . . .1
'Reus................ 178.709
/Vendrell . . . .1
(Valls.................1
/Falset............. \
¡Gandesa . . . .{ 141.234
(Tortosa............. )

3

4

3

Zaragoza
9

^Zaragoza .

J

Calatayud.

«f Il’.U J
/Belchite . . . /
,Borja. . , . . .1
ÍCaspe............. J
)Egea de los Ca-( ««q 
j bolleros. . . A 229 m 
/Pina.................'
Sos................... .
Zaragoza. . . V 
/Ateca................ j
lAlmunia ... A 
Calatayud . . . 161.465 

fDaroca............. /
\ Tarazona. . . .

5

4

Teruel . .
5

. Teruel.. .

Albarracin . . 
Alcañiz. . . .

¡Calamocha . . 
ICastellote. . . 
’llijar............. 
Monlalban . . 
/Mora de Rubü 
[los.............
Teruel . . . . 
¡Valderrobles .

237.276
1

5
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MODELO NÜM. 2?
ACTA DE LA JUNTA PREPARATORIA PARA LA ELECCION DE AYUNTAMIENTO.

Provincia de........ Partido de...... Distrito de......

En la ciudad, villa ó pueblo de á del mes de año de
reunidos los electores del Ayuntamiento (donde hubiere mas de un Colegio
electoral se pondrá: reunidos los electores del coleg'o de ' ) en el local desig
nado con anterioridad, siendo las diez déla mañana, el Sr. Alcalde (ó el que en su lu
gar presida) D. N. N. anunció que iba á procederse á la votación para la mesa, y que 
al efecto so asociaba á loscuatro electores D. N. N., D. N. N., D. N. N., y D. N. 
N., que se hallaban en el salón, que resultaron ser los dos más ancianos y los dos mas 
jóvenes de los presentes. Acto continuo se procedió á la elección del Presidente y de los 
cuatro Secretarios escruladoros, recibiendo el Sr. Presidente interino, y depositando en 
la urna, las papeletas de todos los electores quo se presentaron hasta las tres de la tar
de. A esta hora mandó cerrar las puertas, y anunció que los electores que no csluvie- 
sen dentro del local, no tenían ya derecho para votar la mesa. Se recibieron los votos 
de lodos los electores presentes, y concluida la votación, so leyeron por la lista numo- 
merada en que se habían ido anotando, y de quo está sacada la que se acompaña, los 
nombres de los electores que tomaron parte en la elección y fueron (aquí el número de 
los votantes), procediendose al escrutinio, leyendo el Presidente en altavoz todas las 
papeletas, las cuales dieron el resultado siguiente.

Para Presidente.
D. N. N.............................................votos.
D. N. N.................................. : id.

• Etc. etc.

Para Secretarios.
D. N. N..................................  . votos.
D. N. N....................................... id.

Etc.............................................. etc.
Etc.............................................. etc.

(Se colocarán los nombres por el orden de número de votos de mayor á menor. El 
número do votos se expresará en letra y en guarismos.

Y estando presentes I). N. N.> D. N. N., D. N. N. y D. N. N. que fueron los que 

tuvieron mas votos, quedaron proclamados el primera Presidente y los cuatro últimos 
Secretarios escrutadores.

(Si hubiere empata, lo decidirá la suerte, y se expresará en este lugar. También se 
expresarán las dudas ó protestas que hubiere, y las resoluciones de la mesa.)

(Si alguno ó algunos de los que obtaviesen mas votos no se hallase presente al 
publicarse el escrutinio, se pondrá: Y no estando presente D. N. N., se le avisó á 
domicilio por medio del alguacil N. N.; y como no compareciera al cabo de media ho
ra, quedaron proclamados en su lugar D. N. N. y D. N. N.» que seguían en número 
de votos.)

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, ocuparon sus puestos el 
Presidente y secretarios elegidos, y quedó constituida la mesa definitiva extendiéndo
se esta acta para remitir al Ayuntamiento, según previene el artículo 4o, de que 
certificamos. - '

El Alcalde ó Regidor Presidente, 
N. N.

El Secretario, El Secretario,
N. N. N. N.

El Secretario, El Secretario,
IV. N. N. IV.

MODELO NÚM. 3.°
PRIMER ACTA PARCIAL DE ELECCl/JN DE DIPUTADO PROVINCIAL.

Provincia de........ Partido de...... Pueblo de........

Colegio electoral de...... (donde hubiere mas de uno).

En la ciudad, villa ó pueblo de b á
del mes do año de constituido el Colegio electoral de

siendo su Presidente D. N. N., y Secretarios escruta
dores D. N. N., D. N. N., D. N. N. y D. N. N., declaró el Presidente á las nueve 
de la mañana que comenzaba la votación para Concejales. Los electores se acercaron 
sucesivamente á la mesa, entregnndo las papeletas al Presidente, quien las depositó en 
la urna delante de los mismos votantes, cuyos nombres estaban escritos en una lista 
numerada, en que se anotaron los votantes.

Dadas las cuatro de la tarde, comenzó el escrutinio, leyendo el Presidente en alia 
voz las papeletas. Cerciorados los Secretarios escrutadores del contenido de ellas, y 
confrontado su número con el do los (tantos) votantes anotados en la lista, anunció el

M.C.D. 2022
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Sr. Presidente el siguiente resultado: 

En las elecciones provinciales se dirá:

Para Di pillado.

N. N.................................................. votos.
1). N. N...............................   • • • id.

Para Suplente.

D. N. N.................................................. votos.
•D. N. N............................................. id.

(Se colocarán los nombres por el orden del número de votos de mayor á menor. 
El número de votos se expresará en letra y en guarismo.)

(lodas las du-fas y reclamaciones que se susciten, se expresarán en este lugar, así 
como las resoluciones de la mesa.)

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, sodio por terminado el acto 
de dicho dia, ordenándose la fijación para antes de las nueve de la mañana del inme
diato en la parte exterior de! Colegio la lista nominal de todos los electores que con
currieron á volar, y el resúman de los votos que cada candidato obtuvo. En íé de 
lo cual firmamos dos (ó tres, según la clase de elección) copias iguales de esta acta, 
uua para remitir al Alcalde, y otra para quedar en la mesa del colegio.

El Presidente,

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
^v. iv. iv., n :

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
A". IV. jv. IV.

MODELO NÜM. 4/ .
ACTA DEL ÚLTIMO DIA DE ELECCION DE DIPUTADOS.

Provincia de...... Partido de........ Pueblo de..,,,,

En la ciudad, villa ó pueblo de á del mes de año
de -concluida la votación, y extendida el*acta parcial de este dia, teniéndola á 
la vista, asi como la de los anteriores, los infrascritos Presidente y Secretarios es
crutadores procedieron á verificar el resumen de los votos emitidos en los dos dias 
cu} o resultado es el siguiente: ■

RESUMEN GENERAL.
D. N. N. . . , votos.
D. N. N ....... id.

Acto continuo se procedió (donde deba hacerse según el decreto) á la elección de un 
individuo de la mesa qup concurra al escrutinio general; y hecha, la votación por pa
peletas resultó elegido 1). N, N. > í

Y^n cumplimiento de lo que previene la ley, haciendo constar que el número de 
oledores del distrito municipal es de y que han tomado parte
firmamos la presente acta duplicada (ó triplicada) pira remitir, una al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, y otra para llevar el escrutinio general.

MODELO NÜM. 5.°
ACTA DEL ESCRUTINIO GENERAL DE LA ELECCION DE AYUNTAMIENTOS.

Provincia dc^...^ Partido de...... Pueblo de.......

En la ciudad, villa ó pueblo de del mes de año de
siendo las diez de la mañana, se reunieron en la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Alcalde primero y asistencia del Ayuntamiento, el Presidente (ó los Presidentes 
donde hubiera más de un Colegio) y Secretarios escrutadores para hacer el escrutinio 
general de votos emitidos.en la elección verificada en los dias

Acto conlinu > el Sr. Alcalde Presidente declaró constituida la Junta de escrutinio 
general, y chocadas sobro la mesa todas las actas remitidas por los Presidentes de los 
Colegios y las presentadas por los mismos, y examinadas (y resueltas las reclamacio
nes, si las hubiere, contra la legal representación de Presidente y Secretarios y la au
tenticidad de las actas), so procedió al sorteo de los cuatro Secretarios que debían veri
ficar la comprobación do las actas, el recuento y resúmen general do los votos Resul - 
taron ser D. N. N.;:!). N. N/v D. N. N. y D' N. N.

Verificado dicho resúmen general por los Secretarios, dió el resultado siguiente:
D A. N...................................................votos,
tL N. N..................................................... ¡j.
D- N. N. . .................................. id. .

, i)- N. A.....................................................¡d.
Siendo el numero total de electores del distrito ó distritos -(tanlos) resulta que 

han b>mudó parte én la ehxrcion (tantos). '
- (Todas las dmlas y róélamaciones que se susciten sobre el escrutinio, se expre

sarán en éste lugai\ .-sí domo las resoluciones de la Junta general, en la cual no tie
nen tolo los concejales.)

Examinadas y resuella^ ¡or la Junta general todas las dudas, reclamaciones y 
protestas, el Sr. Alcal ’o Presidente proclamó,' por haber obtenido mayoría relativa 
para el cargo de á 1). N. N. ele.

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la loy, so expongan al público por es
pacio de cinco dias los nombres de los elegidos, se extendieron dos copias de es
ta acia firmadas por el Alcalde Presidente y los cuatro Secretarios escrutadores, una 

para quedar depositada en el Ayunfatniento, y otra para remitir á la Diputación pro
vincial, en cumplimiento de la ley, de todo lo cual certificamos.

El Alcalde Presidente,
N. jV.

. El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
AT.,IV. N. IV.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
n . y. iv. yv.

Las actas de escrulinio general en las elecciones provinciales y do Cortes, se ex
tenderán con las variantes que indican los artículos correspondientes.

del art. 36 del Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria las reso
luciones que se adopten respecto de 
los casos en que dichas particiones han 
de ser ó no inscritas, no prejuzgan las 
cuestiones que puedan promoverse en 
los Tribunales de Justicia sobre la va
lidez ó nulidad de las mismas:

, Como individuo del gobierno provi
sional y ministro de Gracia y Justicia, 
oido el parecer del Tribunal Supremo 
de Justicia, y de conformidad con lo 
propuesto por V. L , vengo en declarar.

l .° Las particiones de herencias, 
cu que haya bienes inmuebles, practi
cadas cxlrajudicialmente antes de regir 
la vigente ley de Enjuiciamiento civil, 
y en las cuales se hallen interesadas 
menores de edad ó incapacitados, bajo 
cualquiera de los conceptos expresa
dos en el art. 406 de dicha loy, podrán 
ser inscritas en el Registro de la Pro-r 
piedad aunque no hubiesen sido apro
badas judicialmente, siempre que para 
ello concurran los demás requisitos ne
cesarios.

2 .° Si las referidas particiones se 
hubiesen ejecutado después de regir la 
citada ley de Enjuiciamiento, no podrán 
ser inscritas si no se ha obtenido licen
cia judicial para llevarlas á efecto ó han 
sido aprobadas judicialmente,

3 .° Si los testadores son solo he
rederos voluntarios, hubiesen dispues
to que no se obtenga la licencia ó apro
bación judicial, podrá inscribirse la 
partición sin este requisito.

í.° Tampoco será preciso este re
quisito para el referido efecto, si los 
herederos, sean necesarios ó volunta
rios, menores de edad ó incapacitados, 
hubieren sido representados, en la par
tición por sus padres, en virtud de la 
patria potestad.

. 5.° Los Registradores de la Pro
piedad no pueden denegar ó suspender 
la insoripcion de las expresadas parti
ciones practicadas, previa licencia ju
dicial, ó aprobadas judicialmente bajo 
el fundamento de que han debido eje
cutarse con sujeción á Iqs reglas pres
critas en la ley de Enjuiciamiento civil 
para los juicios de testamentaria.

Lo que comunico á V. I. á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 6 de noviembre' 
de 1868.—Romero Orliz.—Sr. Sub
secretario de osle ministerio.

Y habiéndose dado cuenta do la pre
inserta orden al señor Regente interino 
de esta Audiencia, ha acordado que se 
publique por medio del Boletín-oficial 
de esta provincia para su cumplimien
to. Palma 12 noviembre de 1868.— 
Pedro Aleo ver.

Níim. 1314.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Va lorea.

En la Gacela de Madrid de! dia 8 del 
actual se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con el objeto de uniformar la di
versa práctica (jue se observa en los Re - 
gis tros de la Propiedad, acerca de ad
mitir ó no á inscripción las particiones 
de herencias cuando hay bienes inmue
bles y,se hallan interesados menores de 
edad ó incapacitados, practicadas ex- 
Irajudicialmenle sin haberse obtenido 
para ello licencia ni somelidose á la 
aprobación judicial:

Considerando que si bien las referi
das particiones, (pie se ejecutaron an-^ 
tes de regir la vigente ley de Enjuicia
miento civil, debieron ser aprobadas 
judicialmente, según lo dispuesto en la 
10, til. 21, lib. 10 de la Novísima Re
copilación, no son nulas por haberse 
omitido dicho requisito, y solo pueden 
rescindirse en el caso de haber sufrido 
perjuicio los menores ó incapacitados 
cuya doctrina ha sido admitida por el 
Tribunal Supremo de Justicia:

Considerando que los actos ó con
tratos rcscindibles producen efectos le
gales mientras no se declárala resci
sión, y deben ser inscritos si concur
ren todas las circunstancias para ello 
necesarias, sin que sea obstáculo 'la I 
que pueda servir de fundamento para 
tal declaración:

, Considerando que exigiendo necesa
riamente la ley de Enjuiciamiento civil 
la licencia judicial para la venta de los 
bienes de menores ó incapacitados de 
fas clases expitsadas su art. 1, Í01, 
ó para transigir sobre derechos de los 
mismos, es mdudable'quc las particio
nes de l|erencia de que se trata, ejecu
tadas sin preceder dicha licencia, no 
pueden estimarse, válidas si no se ob
tiene la aprobación judicial, como acto 
de jurisdmeion voluntaria:

Considerando (pie de este principio 
deben exceptuarse las particiones de 
herencias testamentarias cuando los tes
tadores son solo herederos voluntarios, 
han dispuesto que no se obtenga dicha 
aprobación porque esta condición obli
ga á aquellos herederos y debe ser cum
plida; y también deben excejiluarse las 
practicadas por los padres de los me
nores ó incapacitados, en virtud de la 
patria potestad, puesto (pie las dispo
siciones de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, antes' indicadas, solo se refieren á 
los tutores y curadores:

t.onsiderando que según se deduce
PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é  Ge l a b e r t .
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